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RESUMEN 
 
 
 

 

Objetivo: Identificar el diseño e implementación de un sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional en la empresa CARGO TRANSPORT S.A.C basado en la norma OHSAS 

18001, con el fin de minimizar los riesgos a los que se exponen día a día los empleados, 

contribuir con el bienestar de ellos y aumentar la productividad en la empresa. 

Método: Lo primero que se realizó fue un mapa de procesos con el fin de saber el 

direccionamiento estratégico de la empresa, y alinear el trabajo con los objetivos de la misma. 

Posteriormente se realizó el diagnóstico de la situación actual de la empresa frente a los 

requisitos exigidos por la norma OHSAS 18001. 

Resultados: Se establecieron los planes de acción correctivos y preventivos para ajustar 

la situación de la empresa frente a los requisitos exigidos por la normatividad peruana vigente 

y los de la norma OHSAS 18001, se realizó el panorama de riesgos, el análisis de 

vulnerabilidad, se diseñó un plan de implementación del diseño del sistema para que la empresa 

lo utilice. 

Conclusión: El contar con un sistema de seguridad basado en la norma OHSAS 18001 

nos ha permitido garantizar la seguridad y confianza de nuestros clientes el cual se ve reflejado 

en el análisis de nuestros indicadores de seguridad. 

 

En lo que respecta a productividad y rentabilidad nuestro sistema integrado nos ha 

permitido estar a la vanguardia en el sector, con un servicio de calidad y con precios 
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altamente competitivos, tomando como base las características de nuestro servicio (eficiencia, 

efectividad, confianza, seguridad y flexibilidad). El crecimiento de nuestras operaciones se ha 

ido reflejando año a año, en el 2003 nuestro volumen transportado fue de 61 millones de 

galones, el 2004 de 76 millones, el 2005 de 80 millones y tenemos proyectado para el presente 

año un volumen de 100 millones de galones. 

Palabras Claves: sistema de gestión integrado en calidad, seguridad y salud 

ocupacional mercado más exigente y competitividad. 
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ABSTRACT 

 

 
Objective: To identify the design and implementation of an occupational health and safety management 

system in the company CARGO TRANSPORT SAC based on the OHSAS 18001 standard, in order to minimize 

the risks to which employees are exposed every day, contribute with their well-being and increase productivity in 

the company.  

Method: The first thing that was done was a map of processes in order to know the strategic direction of 

the company, and align the work with its objectives. the diagnosis of the current situation of the company against 

the requirements demanded by the OHSAS 18001 standard.  

Results: Corrective and preventive action plans were established to adjust the situation of the company 

against the requirements demanded by the current Peruvian regulations and the of the OHSAS 18001 standard, the 

risk panorama was carried out, the vulnerability analysis was carried out, a system design implementation plan 

was designed so that the company uses it.  

Conclusion: Having a security system based on the OHSAS 18001 standard has allowed us to guarantee 

the security and trust of our customers, which is reflected in the analysis of our security indicators. Regarding 

productivity and profitability our integrated system has allowed us to be at the forefront of the sector, with quality 

service and highly competitive prices, based on the characteristics of our service (efficiency, effectiveness, trust, 

safety and flexibility). The growth of our operations has been reflected year after year, in 2003 our volume 

transported was 61 million gallons, in 2004 76 million, in 2005 80 million and we have projected for this year a 

volume of 100 million gallons. gallons.  

 

Key Words: Integrated management system for quality, safety and occupational health, the most demanding 

market and competitiveness. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

 

Desde la industrialización existió la inquietud del mundo empresarial por demostrar su 

compromiso con la seguridad y la salud ocupacional de los trabajadores, es así como en 1998 

se reúne un grupo de organismos certificadores de 15 países de Europa, Asia y América para 

crear la primera norma para la certificación de un sistema de seguridad y salud ocupacional que 

tuviera un alcance global, es así como nace la Norma OHSAS 18001. Las condiciones de vida 

de los trabajadores, que son el motor de cualquier empresa y el activo más valioso con el que 

se cuenta, dependen del ambiente laboral en el que desarrollen sus actividades, por esto es 

importante crear ambientes seguros y saludables que permitan el normal desarrollo de la 

actividad. 

 

Es así que la empresa Cargo Transport S.A.C. especializada en el servicio de transporte 

terrestre de materiales peligrosos implanta el año 2012 el Sistema de Gestión de Calidad para 

asegurar el continuo crecimiento de la organización a través del mantenimiento de las 

características del servicio que la organización ofrece. 

 

Años más tarde se ve en la necesidad de implementar el Sistema de Gestión de 

Seguridad y salud ocupacional en base a la norma OSHAS 18001, el cual ha servido para 

establecer políticas claras de seguridad e impartirlas a todos los colabores de la organización; 

como resultado, se obtuvo el compromiso de los trabajadores, quienes son uno de los recursos 

más importantes dentro de la organización, para el desarrollo de nuestras operaciones. Este 

hecho finalmente, se ha traducido en el mantenimiento y en varios casos en la mejora de la 

satisfacción de clientes como: REPSOL, PRIMAX, LIMA GAS, MOBIL, NEXO Y PRAXAIR 

y usuarios como: Compañía Minera Antamina, Xstrata Tintaya, Gold Fields La 
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Cima y Barrick Pierina, quienes siguen confiando a Cargo Transport S.A.C. el traslado de sus 

productos a los diferentes destinos del Perú. 

 

 

El presente documento contiene el Diseño e Implementación del Sistema de salud 

Ocupacional y Seguridad Industrial, basado en el cumplimiento de cada uno de los numerales 

de la norma OHSAS 18001. A través del desarrollo del trabajo se logró sensibilizar y 

comprometer al personal sobre la importancia de contar con un Sistema de Gestión de salud 

ocupacional y seguridad industrial, se realizaron diversas capacitaciones acerca de los requisitos 

de la norma aplicables en la institución. 
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CAPÍTULO I 
 
 
 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 
 
 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA. 
 
 
 
 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 
 
 
 

 

Cargo Transport SAC, es una empresa 100% peruana, especializada en el Transporte 

Terrestre de Hidrocarburos, que opera legalmente desde el 16 de Junio de 1999 y junto con 

Grifo San Ignacio y Corporación Multimecánica Diesel forman parte de un grupo económico 

que operan en el sector de hidrocarburos y transporte. 

 

 

En los últimos tres años la productividad laboral y la ejecución de los procesos 

industriales y/ o empresariales, se han observado una serie de deficiencias, que han impedido 

que se logren los objetivos de los mismos, establecidos a inicio de cada año. Se presume que 

los factores determinantes de esas deficiencias y los modestos resultados obtenidos, es el 

inadecuado control de los riesgos laborales en la empresa CARGO TRANSPORT S. A.C, 

debido a la carencia del diseño e implementación de un sistema de gestión de seguridad basado 

en la norma OSHAS 18001. 

 

 

El inadecuado control de los riesgos laborales en la empresa CARGO TRANSPORT S. 

A.C, debido a la carencia del diseño e implementación de un sistema de gestión de seguridad 

basado en la norma OSHAS 18001 han generado en el personal, una serie de hechos negativos: 
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a) Disconfort térmico, exceso de frio o calor. 

 

b) Casos de caídas, lesiones por tropiezo, traumatismos superficiales por deficiente 

distribución de equipos y áreas de trabajo. 

 
c) Fatiga visual por inadecuada iluminación. 

 

d) Enfermedades disergonomicas. 
 

e) Trastornos psicosomáticos. 
 

f) Falta de aplicación de las políticas de se seguridad y salud ocupacional. 
 

g) Existencia de peligros locativos, físicos y químicos. 
 
 
 

 

En este escenario, el esfuerzo de la empresa se está enfocando a la implantación 

conjunta de los requerimientos normativos, a partir de los elementos comunes, tales como el 

direccionamiento y compromiso empresarial, la administración documental, los registros, las 

auditorías internas, las acciones correctivas, las acciones preventivas, el entrenamiento del 

personal, las comunicaciones, las mediciones, entre otros, minimizando así las “ No 

Conformidades” detectadas por auditorías externas, los cuales verifican el cumplimiento de los 

requisitos de una manera rigurosa y constante. 

 

 

1.2.1. Problema General. 
 
 
 

 

¿De qué manera el diseño e implementación del sistema de gestión de seguridad basado 

en la norma OSHAS 18001, influyen en el control de los riesgos laborales en la empresa 

CARGO TRANSPORT S. A.C? 
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1.2.2. Problemas Específicos. 
 
 
 

 

• ¿De qué modo el diseño e implementación de las condiciones iniciales del sistema 

de gestión de seguridad ocupacional basado en la norma OSHAS 18001, nos 

permitirá evaluar los accidentes en la empresa CARGO TRANSPORT S.A.C.? 

 
 
 

• ¿De qué manera el diseño e implementación del manual del sistema de gestión de 

seguridad ocupacional basado la norma OSHAS 18001, minimizará los peligros en 

el desempeño laboral de los trabajadores de la empresa CARGO TRANSPORT S. 

A.C? 

 
 
 

• ¿De qué manera el diseño e implementación de la ejecución del sistema de gestión 

de seguridad ocupacional basado la norma OSHAS 18001, reducirá el índice de las 

enfermedades ocupacionales laborales de los trabajadores de la empresa CARGO 

TRANSPORT S. A.C? 

 

 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 
 
 
 
 

1.3.1. Objetivo General. 
 
 
 

 

Determinar de qué manera el diseño e implementación del sistema de gestión de 

seguridad basado en la norma OSHAS 18001, influyen en el control de los riesgos 

laborales en la empresa CARGO TRANSPORT S. A.C. 
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1.3.2. Objetivos Específicos 
 
 
 

 

• Conocer de qué manera el diseño e implementación de las condiciones iniciales del 

sistema de gestión de seguridad ocupacional basado en la norma OSHAS 18001, nos 

permitirá evaluar los accidentes en la empresa CARGO TRANSPORT S. A.C. 

 
 
 

• Determinar de que manera el diseño e implementación del manual del sistema de 

gestión de seguridad ocupacional basado la norma OSHAS 18001, minimizará los 

peligros en el desempeño laboral de los trabajadores de la empresa CARGO 

TRANSPORT S. A.C. 

 
 
 

• Determinar en qué medida el diseño e implementación de ejecución del sistema de 

gestión de seguridad ocupacional basado la norma OSHAS 18001, reducirá el índice 

de las enfermedades ocupacionales laboral de los trabajadores de la empresa 

 
CARGO TRANSPORT S. A.C. 
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CAPÍTULO II 
 
 
 
 

MARCO TEÓRICO 
 
 
 
 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 
 
 
 
 

2.1.1 Investigación Relacionada con el Estudio. 
 
 
 

 

De acuerdo al trabajo de investigación de (Pérez, 2007) denominado Sistema de Gestión 

en Seguridad y Salud Ocupacional Aplicado a Empresas Contratistas en el Sector Económico 

Minero Metalúrgico, señala que el objetivo de dicho sistema es reducir el número de incidentes 

y consecuentemente el número de accidentes fatales ocurridos en las labores realizadas por las 

Empresas Contratistas; en la misma advierte que las estadísticas publicadas por el Ministerio 

de Energía y Minas en los últimos siete años (2000 – 2006) se han producido 437 accidentes 

fatales de los cuales 293 pertenecen a personal Contratista, es decir un 67% de estas ocurrencias 

son del personal que no tiene vínculo laboral alguno con la Empresa Minera lo que indica que 

la Administración de la Seguridad y Salud Ocupacional por parte de las Empresas Mineras no 

es suficiente o no está acorde con la realidad de las necesidades de sus socios estratégicos. 

 

 

Todas las Empresas Contratistas a nivel nacional deberán implementar un Sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional ya sea propio o adaptado. Ya que esto les dará los lineamientos, 

herramientas y controles para poder realizar una gestión exitosa. Entonces al aplicar y 

desarrollar correctamente el presente Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional se disminuirá 

la tendencia de accidentes fatales. 
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El éxito de un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional implantado en una Empresa 

Contratista dependerá directamente del grado de involucramiento que tenga cada uno de los 

trabajadores que laboran en la misma; independiente del rango que sustente. Este 

involucramiento se logrará a través de un proceso de concientización y sensibilización con 

respecto a los beneficios de la implementación de un Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Donde el Sistema de tiene su base en el Plan General de Formación, Capacitación 

y Entrenamiento siendo el Monitoreo y Medición muy importantes para el control de la Gestión. 

 

 

El desarrollar un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional bajo los lineamientos y/o 

requerimientos de la Norma Internacional OHSAS 18001, permite una evaluación constante 

que ayuda enormemente a ordenar un sistema normal de dirección el cual podrá auditarse y 

certificarse por un organismo externo dejando clara evidencia de la gestión y el mejoramiento 

continuo. 

 

 

Así mismo la tesina Diseño del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional, 

Bajo los Requisitos de la Norma NTC-OHSAS 18001 en el Proceso de Fabricación de 

Cosméticos para la Empresa WILCOS S.A. realizada por (González Gonzáles, 2009), denota 

el diseño de un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, bajo los requisitos de la 

norma NTC-OHSAS 18001 en el proceso de fabricación de cosméticos para la empresa 

WILCOS S.A. de tal forma que se contribuya con el bienestar de los trabajadores, ayude a 

minimizar los factores de riesgo a los que se exponen día a día sus empleados, y colabore con 

el mejoramiento de la productividad. 
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A través de la elaboración del diagnóstico de la situación actual de la empresa frente al 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma NTC- OHSAS 18001, se pudo observar 

que el cumplimiento de la empresa frente a estos requisitos es muy bajo, dado que solo cumple 

con el 8.33% de la planificación y el 14.28% de la implementación y operación del sistema de 

gestión, algunos temas relacionados dentro de los elementos del sistema de S&SO con los que 

la empresa no cumple. 

 

 

Al analizar financieramente la propuesta de la implementación del sistema de gestión 

de S&SO en la empresa WILCOS S.A. se obtuvo un VNA de 0.35, lo cual indica que la 

propuesta es viable. Para la empresa WILCOS S.A. es muy importante la implementación de 

un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional como se demuestra a lo largo de este 

trabajo de grado. 

 

 

De la misma forma (Calderón Solis, 2012) señala en su investigación denominada 

Análisis e Implementación de un Sistema de Gestión de Riesgos para la Prevención de 

Accidentes en la Mina el Brocal S.A.A. Unidad Colquijirca, que al analizar y medir del estado 

actual, (Fotografía Cero) del cumplimiento y efectividad de la gestión Seguridad y Salud 

Ocupacional, en cumplimiento de la normativa nacional D.S. N° 055-2010-EM; D.S. N° 009-

2005-TR, D.S. N° 016-2009-EM y la R.M. N° 148-2007-TR Constitución Comité Paritario. 

Obtendremos como resultado de la Auditoría base del Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional, recomendaciones enfocadas en: Liderazgo, Planeamiento, el IPERC, 

Cumplimiento legal, modelamiento de procesos, competencia, comunicación, control 

operacional, preparación para emergencias, inspecciones y auditorías, permitiendo tomar como 

base la integración del Sistema y la elaboración de dicho trabajo. 
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De la misma manera señala que la participación de los trabajadores y supervisión en el 

desarrollo del IPERC Integrado ha permitido consolidar la actualización de los Procedimientos 

y Estándares de trabajo de alto riesgo y la de riesgos medios, los mismos que han sido 

distribuidos a cada uno de los trabajadores. 

 

 

Concluye que el ISO 31000 es una herramienta que permite la mejora en la gestión de 

riesgos en la seguridad en el trabajo de las organizaciones y se recomienda que las empresas 

trabajan e incorporen del ISO 9000, ISO 14001, OSHAS 18001 y se integren al ISO 31000. 

Para una mejora continua de su organización. 

 

 

2.1.2 Otras Publicaciones. 
 
 
 

 

Según la investigación de (Arévalo Pinilla & Molano Velandia, 2013) denominado de 

la salud ocupacional a la gestión de la seguridad y salud en el trabajo: más que semántica, una 

transformación del sistema general de riesgos laborales. Donde contextualiza la gestión que se 

adelanta hoy día en materia de prevención de riesgos laborales, así como documentar el 

importante reto que se tiene desde el dominio técnico de la seguridad y la salud en el trabajo 

para integrar esta actividad en la gestión general y la estructura organizacional de las empresas. 

 

 

Finalmente, los riesgos -incluidos los de salud y seguridad en el trabajo- afectan la 

capacidad de ejecución de las organizaciones y por ende sus resultados separados. Como se 

puede apreciar, la verdadera gestión de seguridad y salud en el trabajo implica un 

convencimiento desde la dirección de la organización, así como la comprensión de la 
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rentabilidad económica y social que implica la concepción de sistemas de trabajo sostenibles 

tanto desde el punto de vista humano como productivo. 

 

 

En tal sentido, los objetivos de toda gestión del riesgo, incluyendo la GSST, deben estar 

articulados e integrados con la gestión de la organización y su alcance bien puede estar dado en 

función del desarrollo o la sostenibilidad del negocio. Yendo más allá, se abre el escenario para 

que en el futuro dicha gestión deje de ser una forma de manejo y prevención de peligros y pueda 

convertirse en promotora de bienestar y desarrollo, tanto humano como organizacional. 

 

 

En el artículo Condiciones ambientales y Seguridad de la Persona en el Trabajo, por 

(Leal Garcia, 2009), donde identifica como se relaciona la seguridad, las condiciones de trabajo 

y los accidentes laborales. Señalando así que este tipo de estudios contribuye a la mejor 

comprensión de los ambientes laborales, contenidos y procesos de trabajo, y a partir de dicho 

conocimiento puedan generarse cambios en la dinámica organizacional, como diseñar 

escenarios laborales distintos (más saludables); que las personas puedan experimentar mayor 

libertad para poner en práctica sus habilidades, capacidades y creatividad, donde participen 

activamente al involucrarse en forma productiva a las actividades tanto de su puesto como de 

la organización. 

 

 

En cuanto a las condiciones de trabajo, como se demostró a través de la guía de 

observación la empresa en estudio, tiene diversas áreas de oportunidad o aspectos a mejorar, 

desde el cuidado de materiales y sustancias químicas peligrosas, el ambiente sonoro, 

ventilación, iluminación, instalaciones eléctricas y todos los demás aspectos que se incluyen, 

falta de infraestructura y espacio insuficiente. 
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De la misma manera (Montero Martinez, 2011) en su trabajo de investigación Sistemas 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional y Procesos Basados en el Comportamiento: 

Aspectos Claves para una Implementación y Gestión Exitosas. Señala que esta tecnología tiene 

la potencialidad de ir mucho más allá de las estrategias de control de riesgos y, a partir de las 

técnicas de que dispone, llegar a influir en la cultura que hacia la seguridad se manifieste en 

una organización dada. La estrategia de control es necesaria, el uso que se dé a los datos que se 

obtengan en el control puede hacer mucho en la mente y los corazones de los integrantes de una 

organización dada, con frecuencia con un impacto muy positivo, estimulando el pasar de una 

fase en que sólo pienso en mí, a una fase de pienso en mí y en los demás. Y lo que empieza a 

influir positivamente respecto a la seguridad, tiene el potencial de influir también en otros 

campos, al menos empíricamente este autor lo ha observado. Es un proceso que tiene el 

potencial de utilizar las dimensiones emocionales que hoy se reconocen como parte 

significativa del funcionamiento de cualquier sistema de gestión. 

 

 

2.2 BASES TEÓRICAS. 
 
 
 

 

2.2.1 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD OCUPACIONAL BAJO LA NORMA OSHAS 18001. 

 

 

2.2.1.1 Sistemas Integrados de Gestión. 
 
 
 

 

En un entorno cada vez más competitivo, las empresas necesitan gestionar de forma 

eficaz sus diferentes actividades y procesos, demandan por ello modelos de Sistemas de 
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Gestión que les sirva como herramientas útiles en ésta tarea y que puede implantar de manera 

sencilla. Las empresas persiguen el éxito, y para ello, hoy en día, es clave gestionar eficazmente 

la calidad, el ambiente y prevención de riesgos laborales, pues ello les va a permitir ser 

competitivas y como satisfacer los requisitos reglamentarios y las demandas cada vez más 

exigentes de sus principales destinatarios: los clientes, la sociedad y los trabajadores, 

respectivamente. 

 

 

Hasta ahora las empresas han dado respuesta a este problema optando por la 

implementación de los Sistemas de Gestión basados en modelos más o menos normalizados 

pero son muchos los aspectos que tienen en común estos modelos, por lo que parece lógico 

intentar unificar esfuerzos en una sola dirección: la integración de los 3 sistemas. Ello debe 

redundar necesariamente en una mayor simplicidad y eficacia en la gestión y por lo tanto en 

unas mejores condiciones de competitividad. 

 

 

Como hemos dicho, en áreas como las de calidad y ambiente las empresas han podido 

disponer de estos modelos de gestión en forma de normas internacionales, las conocidas series 

ISO 9000 e ISO 14000, respectivamente que les han facilitado la implantación de Sistemas de 

Gestión a partir del conjunto de requisitos que establecen. La amplia aceptación que han tenido 

se debe en gran medida al consenso que se alcanzó en su elaboración en los correspondientes 

comités técnicos, pero también a tres importantes características que las hacen especialmente 

atractivas para las empresas: 

 

 

- Incorporan el principio de la “mejora continua” como fundamento de la gestión. 
 

- Permiten su certificación de conformidad a norma por terceras partes. 
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Sin embargo, en prevención de riesgos laborales, la situación es diferente, se ha dado 

lugar a la proliferación de modelos, muchos de ellos de ámbitos exclusivamente nacionales, 

creado por entidades y organismos de normalización de diferentes países como por iniciativas 

privadas. Esta dispersión está originando cierta desorientación, especialmente en las empresas 

grandes, ante la decisión de cual modelo adoptar, así como un incremento en la demanda de 

una única norma internacional. (González Gonzáles, 2009) 

 

 

En la actualidad existen dos iniciativas que se apuntan como posibles modelos 

unificadores futuros: la norma OHSAS 18001 (Occupational Health and Safety Management 

Systems specification). (González Gonzáles, 2009) 

 

 

Los sistemas que regulan las normas indicadas hasta aquí se definen como: 
 
 
 

 

- Sistema de Calidad, conjunto de actividades y funciones encaminadas a conseguir la 

calidad. Calidad definiéndose como el grupo de características de un producto o servicio 

que tiene la habilidad de satisfacer las necesidades y expectativas del cliente y partes 

interesadas. 

 
- Sistema de Gestión Ambiental, es la parte del sistema general de gestión que incluye 

la estructura organizativa, la planificación de las actividades, las responsabilidades, las 

prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos, para desarrollar, implantar, 

llevar a efecto, revisar y mantener al día la política ambiental. 

 
- Sistema de Gestión de la Seguridad Laboral, es la parte del sistema general de gestión 

que define la política de prevención de riesgos laborales, y que incluye la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 

recursos para llevar a cabo dicha política. 
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Una empresa con un Sistema Integrado de Gestión deberá reflejar esta circunstancia en 

su organigrama, de manera que sea posible su desarrollo, implementación y mantenimiento en 

cada rama de la organización. 

 

 

La realidad hoy en día en las empresas es que éstas van integrando sus sistemas en 

mayor o menor medida, aún sin la ayuda de especificaciones, directrices o modelos en los que 

pueda apoyarse para el diseño, implantación y mantenimiento de sus sistemas integrados. 

 

 

2.2.1.2 Implementación de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional 
 
 
 

 

Al implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional se logra el 

reconocimiento por las partes interesadas: empleados, clientes proveedores, aseguradores, 

comunidad, contratista y autoridades reguladoras, de que existe un Sistema de Gestión que le 

permite a la organización controlar sus riesgos de Seguridad y Seguridad Ocupacional (S&SO) 

y mejorar su desempeño. 

 

 

La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional permite 

a las empresas obtener muchos beneficios, dentro de los que se encuentran: reducción potencial 

en el número de incidentes en el sitio de trabajo, reducción potencial de tiempos improductivos 

y costos asociados, demostración frente a todas las partes interesadas del compromiso con la 

seguridad y salud ocupacional, mayores posibilidades de conseguir nuevos clientes y nuevos 

negocios, reducción potencial de los costos asociados a gastos médicos, permite obtener una 

posición privilegiada frente a la autoridad competente al demostrar el cumplimiento de la 

reglamentación vigente y de los compromisos adquiridos, 
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asegura credibilidad centrada en el control de la seguridad y la salud ocupacional, se obtiene 

mayor poder de negociación con compañías aseguradoras gracias al respaldo confiable de la 

gestión del riesgo en la empresa y un manejo de los riesgos de la seguridad y salud ocupacional 

ahora y en el futuro. 

 

 

Todas las organizaciones están obligadas a evaluar la gestión de riesgos. Las estadísticas 

muestran una gran incidencia de muertes por accidentes laborales y en el número de accidentes 

de trabajo, lo cual representa un gran número de días de ausentismo con sus correspondientes 

costos para la empresa. Estas cifras expresan la necesidad de poner en práctica Sistemas de 

Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional y es allí donde la norma OHSAS 18001:2007 juega 

un gran papel, ya que permite implementar, mantener y mejorar la eliminación o disminución 

de riesgos y está diseñada para integrarse en otros Sistemas de Gestión. (Montero Martinez, 

2011) 

 

 

2.2.1.3 Norma OHSAS: 18001: Sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

 

OHSAS 18001:2007. (González Gonzáles, 2009) 
 
 
 

 

OHSAS 18001 es una herramienta que permite gestionar los desafíos a los que se 

enfrentan las empresas de todos los tamaños y sectores, generando mejoramiento en el clima 

laboral, disminución del ausentismo y con consiguiente aumento de la productividad. 

 

 

Esta norma hace énfasis en las practicas proactivas y preventivas, mediante la 

identificación de peligros y la evaluación de control de los riesgos relacionados con el sitio de 

trabajo. 
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La norma está basada en la metodología conocida como el ciclo de sistemas de mejora 

continua "PHVA(planear, hacer, verificar, actuar)”.como herramienta para mejorar el 

comportamiento de la organización en materia de prevención de riesgos laborales, compatible 

con las normas de gestión de la calidad ISO 9001 y gestión ambiental ISO 14001. 

 

 

Esta norma es aplicable a cualquier organización que desee: 
 
 
 
 

• Establecer un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

• Implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

 
• Demostrar la conformidad con esta norma. 

 
 
 

 

Todos los requisitos de esta norma están previstos para ser incorporados a cualquier 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. El alcance de la aplicación dependerá 

de factores tales como la política de seguridad y salud ocupacional de la organización, la 

naturaleza de sus actividades y los riesgos y complejidad de sus operaciones. 

 

 

Esta norma está prevista para tratar acerca de seguridad y salud ocupacional, no acerca 

de otras áreas tales como programas de bienestar para los empleados, seguridad de los productos 

y servicios, daño a la propiedad o impactos ambientales. 
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 Tabla 1: estructura de la norma OHSAS 18001:2007 
  

NUMERAL TÍTULO 
  

 Prologo 
  

 Introducción 
  

1 Objetivo y Campo de Aplicación 
  

2 Referencias Normativas 
  

3 Términos y Definiciones 
  

4 Requisitos del Sistema de Gestión de S&SO 
  

4.1 Requisitos Generales 
  

4.2 Política de S&SO 
  

4.3 Planificación 
  

 Identificación de Peligros, Valoración de Riesgos y determinación de los 

4.3.1 controles 
  

4.3.2 Requisitos Legales y Otros 
  

4.3.3 Objetivos y Programas 
  

4.4 Implementación y Operación 
  

4.4.1 Recursos, funciones, responsabilidad, rendición de cuentas y autoridad 
  

4.4.2 Competencia, formación y toma de conciencia 
  

4.4.3 Comunicación, participación y consulta 
  

4.4.3.1 Comunicación, participación y consulta 
  

4.4.3.2 Participación y consulta 
  

4.4.4 Documentación 
  

4.4.5 Control de Documentos 
  

4.4.6 Control Operacional 
  

4.4.7 Preparación y respuesta ante emergencias 
  

4.5 Verificación 
  

4.5.1 Medición y seguimiento del desempeño 
  

4.5.2 Evaluación del cumplimiento legal y otros 
  

 Investigación de incidentes, No de conformidades y acciones correctivas y 

4.5.3 preventivas 
  

4.5.3.1 Investigación de incidentes 
  

4.5.3.2 No conformidad, acción correctiva y acción preventiva 
  

4.5.4 Control de Registros 
  

4.5.5 Auditoría interna 
  

4.6 Revisión por la dirección. 
   

Fuente: INEN, 2009 
 
 
 
 
 
 
 

 

33 



 

 

2.2.2 PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS OCUPACIONALES. 
 
 
 
 

2.2.2.1 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos. (Pérez, 2007) 
 
 
 

 

La identificación de riesgos, es la acción de observar, identificar, analizar los peligros o 

factores de riesgo relacionados con los aspectos del trabajo, ambiente de trabajo, estructura e 

instalaciones, equipos de trabajo como la maquinaria y herramientas, así como los riesgos 

químicos, físicos, biológico y disergonómicos presentes en la organización respectivamente. 

 

 

La evaluación deberá realizarse considerando la información sobre la organización, las 

características y complejidad del trabajo, los materiales utilizados, los equipos existentes y el 

estado de salud de los trabajadores, valorando los riesgos existentes en función de criterios 

objetivos que brinden confianza sobre los resultados a alcanzar. Algunas consideraciones a 

tener en cuenta: 

 

 

• Que el estudio sea completo: que no se pasen por alto orígenes, causas o efectos de 

incidentes/accidentes significativos. 

 
• Que el estudio sea consistente con el método elegido. 

 

• El contacto con la realidad de la planta: una visita detallada a la planta, así como 

pruebas facilitan este objetivo de realismo. 

 
• Tener en cuenta que los métodos para análisis y evaluación de riesgos son todos, en el 

fondo, escrutinios en los que se formulan preguntas al proceso, al equipo, a los sistemas 

de control, a los medios de protección (pasiva y activa), a la actuación de los 
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operadores (factor humano) y a los entornos interior y exterior de la instalación 

(existente o en proyecto). 

 

 

2.2.2.2 Clasificación de las Actividades de Trabajo. 
 
 
 

 

Como paso previo a la evaluación de riesgos se prepara una lista de actividades de 

trabajo, agrupadas en forma racional y manejable. Clasificándolas por etapas del proceso 

constructivo, trabajos planificados y de mantenimiento. (Leal Garcia, 2009) 

 

 

En cada actividad de trabajo será indispensable obtener información que cubra los siguientes 

aspectos: 

 

 

a) Tareas a realizar. Su duración y frecuencia 
 

b) Lugares donde se realizara el trabajo 
 

c) Quien realizara el trabajo, tanto permanente como ocasional 

 

d) Otras personas que puedan ser afectadas por las actividades trabajo (por ejemplo: 

visitantes, subcontratistas, público.) 

 
e) Formación que han recibido los trabajadores sobre la ejecución de sus tareas 

 

f) Procedimientos escritos de trabajo, y/o permisos de trabajo 
 

g) Instalaciones, maquinaria y equipos 
 

h) Herramientas manuales movidas a motor 

 

i) Instrucciones de fabricantes y suministradores para el funcionamiento y 

mantenimiento de planta, maquinaria y equipos 

 
j) Tamaño, forma, carácter de la superficie y peso de los materiales a manejar 

 

k) Distancia y altura a las que han de moverse de forma manual los materiales 
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l) Energías utilizadas (por ejemplo: aire comprimido). 
 

m) Sustancias y productos utilizados y generados en el trabajo 

 

n) Estado físico de las sustancias utilizadas (humos, gases, vapores, líquidos, polvo, 

sólidos). 

 
o) Contenido y recomendaciones del etiquetado de las sustancias utilizadas 

 

p) Requisitos de la legislación vigente sobre la forma de hacer el trabajo, instalaciones, 

maquinaria y sustancias utilizadas. 

 
q) Medidas de control existentes. 

 

r) Datos reactivos de actuación en prevención de riesgos laborales: incidentes, accidentes, 

enfermedades laborales derivadas de la actividad que se desarrolla, de los equipos y de 

las sustancias utilizadas. Debe buscarse información dentro y fuera de la organización. 

 
s) Datos de evaluaciones de riesgos existentes, relativos a la actividad desarrollada. 

 

t) Organización del trabajo. 
 
 
 
 

2.2.2.3 Identificación del peligro. 
 
 
 

 

El encargado del proyecto y el jefe de seguridad y salud ocupacional son responsables 

de identificar los peligros por cada actividad a realizar, de acuerdo al siguiente ciclo: 

 

 

o ¿existe una fuente de daño? 
 

o ¿quién o qué puede ser dañado? 
 

o ¿cómo puede ocurrir daño? 
 
 
 
 

El método para la identificación de peligro deberá contemplar: 
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o Análisis de actividades y procedimientos de trabajo 
 

o Análisis histórico de accidentes y/o incidentes (entrevistas) 
 

o Investigación de accidentes, incidentes y no conformidades 
 

o Inspecciones de seguridad (lista de verificación ATS) 
 
 
 
 

Los peligros identificados serán clasificados dentro del enfoque de seguridad: 
 

o Mecánicos - eléctrico 
 

o Locativos 
 

o Ergonómicos 
 

o Físico – químicos 
 

o Biológicos 
 

o Psicosomáticos 
 
 
 
 

2.2.2.4 Análisis de Riesgos. 
 
 
 

 

Será de suma importancia hacer participar a los directivos en la evaluación y fomentar la 

colaboración de los trabajadores; así como de informar a los trabajadores o a sus representantes 

de los resultados de dicha evaluación y de las medidas adoptadas. 

 

 

Se llevará a cabo evaluación de riesgos en la etapa de diseño, luego de incidentes serios, 

cada vez que se presentes cambios importantes en los procesos o como una herramienta 

proactiva de planeamiento para reducir el riesgo de incidentes que ocurren en la organización. 
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La evaluación de riesgo debe estar estructurada de manera que se estudien todos los riesgos 

por cada peligro detectado, determinando la potencial severidad del daño y la probabilidad de 

ocurrencia de acuerdo al Formato IPER de la institución. 

 

 

La evaluación del riesgo deberá contemplar: 
 
 
 
 

a) Identificación de personas expuestas al riesgo 
 

b) Las características del lugar de trajo (fijo, temporal, etc.) 
 

c) El tipo de proceso (operaciones repetidas, procesos en desarrollo, fabricación, etc.) 

 

d) La tarea realizada: repetitiva, ocasional, estacional, tareas de alto riesgo, acceso a 

espacios confinados, etc. 

 
e) La complejidad técnica 

 
 
 

 

Cuando se determine la existencia de un riesgo, la evaluación deberá examinar antes que 

nada, si el riesgo puede eliminarse, es decir, si puede prescindirse del peligro causante del 

riesgo. (Pérez, 2007) 

 

 

2.2.2.5 Matriz IPERC 
 
 
 

 

En esta evaluación se debe hallar el nivel de probabilidad de ocurrencia del daño, nivel de 

consecuencias previsibles, nivel de exposición y finalmente la valorización del riesgo: 

 

 

Para establecer el nivel de probabilidad (NP) del daño se debe tener en cuenta el nivel de 

deficiencia detectado y si las medidas de control son adecuadas según la escala: 
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Tabla 2: Escala de nivel de probabilidad de daño.  
 

BAJA El daño ocurrirá raras veces.   

MEDIA El daño ocurrirá en algunas ocasiones.   

ALTA El daño ocurrirá siempre o casi siempre.  
 

 

Para determinar el nivel de las consecuencias previsibles (NC) deben considerarse la 

 

naturaleza del daño y las partes del cuerpo afectadas según: 
 
 

 
Tabla 3: Naturaleza del daño y las partes del cuerpo afectadas. 

 

LIGERAMENTE 
•  Lesión sin incapacidad: pequeños cortes o magulladuras, 

 

 
irritación de los ojos por polvo.  

DAÑINO 
 

 

•  Molestias e incomodidad: dolor de cabeza, disconfort. 
 

 
 

   

 •  Lesión con incapacidad temporal: fracturas menores. 
 

DAÑINO • Daño  a  la  salud  reversible: sordera,  dermatitis,  asma, 
 

  trastornos músculo esqueléticos. 
 

    

 • Lesión  con  incapacidad  permanente:  amputaciones, 
 

EXTREMADAMENTE  fracturas mayores. Muerte. 
 

DAÑINO • Daño  a  la  salud  irreversible:  intoxicaciones,  lesiones 
 

  múltiples, lesiones fatales. 
 

    

 

 

El nivel de exposición (NE), es una medida de la frecuencia con la que se da la 

 

exposición al riesgo. Habitualmente viene dado por el tiempo de permanencia en áreas de 

 

trabajo, tiempo de operaciones o tareas, de contacto con máquinas, herramientas, etc. 
 
 

 

 Tabla 4: Nivel de exposición (NE) 
  

 •  Alguna vez en su jornada laboral y con periodo corto 

ESPORÁDICAMENTE 1 de tiempo. 

 •  Al menos una vez al año 
  

 •  Varias veces en su jornada laboral aunque sea con 

EVENTUALMENTE 2 tiempos cortos. 

 •  Al menos una vez al mes. 
  

 •  Continuamente o varias veces en su jornada laboral 

PERMANENTEMENTE 3 con tiempo prolongado. 

 •  Al menos una vez al día. 
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El nivel de riesgo se determina combinando la probabilidad con la consecuencia del 

daño, según la matriz: 

 

 

• Valoración del Riesgo, con el valor del riesgo obtenido y comparándolo con el 

valor tolerable, se emite un juicio sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión. 

 

 

 Tabla 5: Matriz de nivel de riesgo. 
 

  
 

NIVEL DE RIESGO INTERPRETACIÓN / SIGNIFICADO 
 

   

Intolerable 
No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si 

 

no  es  posible  reducir  el  riesgo,  incluso  con  recursos  ilimitados,  debe 
 

25 – 36 
 

prohibirse el trabajo. 
 

 
 

   

 No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede 
 

Importante que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el 
 

17 - 24 riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el 
 

 problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados. 
 

   

 Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones 
 

 precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período 
 

Moderado 
determinado. 

 

Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias extremadamente 
 

9 - 16 
 

dañinas  (mortal  o  muy  graves),  se  precisará  una  acción  posterior  para 
 

 
 

 establecer,  con  más  precisión,  la  probabilidad  de  daño  como  base  para 
 

 determinar la necesidad de mejora de las medidas de control. 
 

   

 No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar 
 

Tolerable 
soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica 

 

importante. 
 

5 - 8 
 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la 
 

 
 

 eficacia de las medidas de control. 
 

   

Trivial :4 No se necesita adoptar ninguna acción. 
 

   

 
 
 

 

  Tabla 6: Consecuencia / probabilidad.  
 

      
 

   CONSECUENCIA  
 

       

  Ligeramente 
Dañino 

 Extremadamente 
 

  
dañino 

 
dañino 

 

    
 

       P R O B A B I L I D A D
 

BAJA 
Trivial Tolerable  Moderado 

 

4 5 - 8 
 

9 - 16  

ALTA  
 

    

       

 
MEDIA 

Tolerable Moderado  Importante 
 

 
5 - 8 9 - 16 

 
17 - 24  

   
 

      
 

  Moderado Importante  Intolerable 
 

  9 - 16 17 - 24  25 - 36 
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Tabla 7: Estimación del nivel de riesgo según su probabilidad.  
 

    
PROBALIDAD 

    ESTIMACIÓN DEL 
 

      
SEVERIDAD NIVEL RIESGO  

INDICE         
 

        

(consecuencia) 
  

 

 Personas  Procedimientos 
Capacitación  Exposición al riesgo Grado de 

Puntaje  

 
existentes  

existentes     
riesgo  

          
 

              

        Al menos una vez al Lesión sin 
Trivial (T) 4  

  
Existen son Personal entrenado. año (S) incapacidad (S)  

    
 

1 De 1 a 3 satisfactorios y Conoce el peligro y 
      

Esporádicamente 
Disconfort / 

Tolerable 
 

 

  
suficientes  

lo previene  
incomodidad De 5 a 8  

    
(SO) (TO)  

        
(SO)   

 

            
 

              

  
Existen parcialmente 

Personal   
Al menos una vez al 

Lesión con 
Moderado 

 
 

  
parcialmente  

incapacidad  
De 9 a 16  

  
y no son  

mes (S)  
(M)  

2 De 4 a 12 entrenado. Conoce el temporal (S)   
 

satisfactorios o     
 

  

peligro pero no toma 
      

   

Daño a la salud Importante  
 

  
suficientes.  

Eventualmente (SO) De 17 a 24  

   
acciones de control reversible.  

(M)  

        
 

              

     Personal  no 
Al menos una vez al 

Lesión con 
Intolerable  

 

     

entrenado. No incapacidad  

De 25 a 36  

     
día (S)  

(T)  

3 Más de 12 No existen.  

conoce el peligro no permanente (S)  
 

    
 

     

toma   acciones de 
     

     Permanentemente Daño a la salud   
 

     control   (SO) irreversible    
 

              

 

 

• Ejemplo de elaboración de una matriz de identificación de peligros y evaluación de 

Riesgos: 

 
Razón Social o Denominación:________________________________________ 

 

Social: ___________________________________________________________ 
 

Área: _________________________ Proceso: ____________________________ 
 

Actividad o trabajo: ________________________________________________  
 
 
 

 
  PROBABILIDAD    

Riesgo =    
 

     

Índice  de  

Riesgo Medidas de  

T area  Peligro  Riesgo  Requisito Legal     Probabilidad X Nivel de riesgo  

    

Severidad significativo Control 
 

Índice de Índice de Índice de Índice de Índice de severidad  
 

personas procedimiento capacitación exposición al probabilidad      

     
 

expuestas (A) (B) (C) riesgo (D) (A+B+C+D)      
 

 
 
 
 
 
 

 

2.2.2.6 Bases legales en Materia de Seguridad y Salud Ocupacional. (Perú, 2011) 
 
 
 

 

En el Perú, se siguen los lineamientos establecidos por la ley N° 29783 “LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”, la cual extiende su ámbito respecto al 

reglamento de seguridad y salud en el trabajo publicada el 20 de agosto del 2011. 
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En la actualidad esta reciente ley comprende a todos los empleadores y los trabajadores bajo 

el régimen laboral de la actividad privada en todo el territorio nacional, trabajadores y 

funcionarios del sector público, trabajadores de las fuerzas armadas y de la policía nacional del 

Perú y trabajadores por cuenta propia. 

 

 

La verificación del cumplimiento de la presente ley está dispuesta sólo al ministerio de 

trabajo y promoción del empleo, para que lleve la fiscalización en temas de seguridad y salud 

ocupacional. 

 

 

Ley N° 29783 Artículo 68º: El empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores desarrollen 

actividades conjuntamente con trabajadores de contratistas, subcontratistas, empresas 

especiales de servicios y cooperativas de trabajadores; o quien asuma el contrato principal de 

la misma, es quién garantiza: 

 

 

a) El diseño, la implementación y evaluación de un sistema de gestión en seguridad y 

salud en el trabajo para todos los que se encuentre en un mismo centro de labores. 

 
b) El deber de prevención en seguridad y salud de los trabajadores. 

 

c) La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a la normatividad vigente 

efectuada por cada empleador durante la ejecución de trabajo, sin perjuicio de la 

responsabilidad de cada uno por la seguridad y salud de sus propios trabajadores. 

 
d) La vigilancia del cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de seguridad y 

salud en el trabajo; en caso de incumplimiento, la empresa principal es la responsable 

solidaria frente a los daños e indemnizaciones que pudieran generarse. 
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Asimismo, el empleador vigilara el cumplimiento de la normatividad legal vigente en 

materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de sus contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios o cooperativas de trabajadores que desarrollen obras o 

servicios en el centro de trabajo o con ocasión del trabajo correspondiente del principal. 

 

Los principios que rigen la ley mencionada, relativo a un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo para las empresas, en cuanto deben cumplir como mínimo respecto a las 

normas de prevención de riesgos laborales son: 

 

 

I. PRINCIPIO DE PREVENCIÓN: El empleador garantizará, en el centro de trabajo, el 

establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los 

trabajadores, y de aquellos que no teniendo vínculo laboral prestan servicios o se encuentran 

dentro del ámbito del centro de labores. 

 

 

II. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: El empleador asumirá las implicancias 

económicas, legales y de cualquiera otra índole, como consecuencia de un accidente o 

enfermedad que sufra el trabajador en el desempeño de sus funciones o a consecuencia de él, 

conforme a las normas vigentes. 

 

 

III. PRINCIPIO DE COOPERACIÓN: El estado, los empleadores y los trabajadores, y sus 

organizaciones sindicales, establecerán mecanismos que garanticen una permanente 

colaboración y coordinación en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

IV. PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN: Los trabajadores recibirán 

del empleador una oportuna y adecuada información y capacitación preventiva en la tarea a 
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desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso para la vida y salud de los trabajadores y 

su familia. 

 

 

V. PRINCIPIO DE GESTIÓN INTEGRAL: Todo empleador promoverá e integrará la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo a la gestión general de la empresa. 

 

 

VI. PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD: Los trabajadores que sufran 

algún accidente de trabajo o enfermedad ocupacional tienen derecho a las prestaciones de salud 

necesarias y suficientes hasta su recuperación y rehabilitación, procurando su reinserción 

laboral. 

 

 

VII. PRINCIPIO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN: El estado promoverá mecanismos 

de consulta y participación de las organizaciones de empleadores y trabajadores más 

representativos y actores sociales, para la adopción de mejoras en materia de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 

 

VIII. PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD: Los empleadores, los trabajadores, 

los representantes de ambos y demás entidades públicas y privadas responsables del 

cumplimiento de la legislación en seguridad y salud en el trabajo brindarán información 

completa y veraz sobre la materia. 

 

 

IX. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN: Los trabajadores tienen derecho a que el estado y los 

empleadores promuevan condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de vida 

saludable, física, mental y social. Dichas condiciones deberán propender a: 
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a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable. 

 

b) Que las condiciones de trabajo sean compatibles con el bienestar y la dignidad de los 

trabajadores y ofrezcan posibilidades reales para el logro de los objetivos personales del 

trabajador. 

 

 

Según el Artículo 28 de la ley 29783, el empleador debe implementar los registros y 

documentación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, en función de sus 

necesidades. Estos registros y documentos deben estar actualizados y a disposición de los 

trabajadores y de la autoridad competente, respetando el derecho a la confidencialidad, siendo 

éstos: 

 
a) Registro de accidentes y enfermedades ocupacionales 

 

b) Registro de exámenes médicos 
 

c) Registro de las investigaciones y medidas correctivas adoptadas en cada caso 

 

d) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos y factores de riesgo 

ergonómicos 

 
e) Registro de inspecciones y evaluaciones de salud y seguridad. 

 

f) Estadísticas de seguridad y salud 
 

g) Registro de incidentes y sucesos peligrosos 
 

h) Registro de equipos de seguridad o emergencia 
 

i) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia 
 
 
 

 

Cabe resaltar que el Artículo 49 de la presente ley, menciona las obligaciones del 

empleador, entre las cuales están: 
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a) Garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los 

aspectos relacionados con su labor , en el centro de trabajo o con ocasión del mismo 

 
b) Desarrollar acciones permanentes con el fin de perfeccionar los niveles de protección 

existentes 

 
c) Identificar las modificaciones que puedan darse en las condiciones de trabajo y disponer 

lo necesario para la adopción de medidas de prevención de los riesgos laborales 

 
d) Practicar exámenes médicos antes, durante y termino de la relación laboral a los 

trabajadores acordes con los riesgos a los que están expuestos en sus labores, a cardo 

del empleador 

 
e) Garantizar que las elecciones de los representantes de los trabajadores se realicen a 

través de las organizaciones sindicales; u en su defecto, a través de elecciones 

democráticas de los trabajadores 

 
f) Garantizar el real y efectivo trabajo del comité paritario de seguridad y salud en el 

trabajo asignando los recursos necesarios 

 
g) Garantizar, oportuna y apropiadamente capacitación y entrenamiento en seguridad y 

salud en el centro y puesto de trabajo o función específica, tal como se señala a 

continuación: 

 
1. Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración 

 

2. Durante el desempeño de la labor 
 

3. Cuando se produzca cambios en la función o puesto de trabajo o en la tecnología 
 
 
 

 

Por otro lado el Artículo 29, correspondiente a empresas con 20 o más trabajadores, 

deben constituir un comité de seguridad y salud en el trabajo, el cual estará constituido con 

igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora; asimismo el 
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Artículo 34 complementa y especifica que se debe elaborar un reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo, el mismo que debe contener: 

 

 

a) Objetivos y alcances 
 

b) Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud 

 

c) Atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, del comité de seguridad 

y salud, de los trabajadores y de las empresas que les brindan servicios si las hubiera 

 
d) Estándares de seguridad y salud en las operaciones 

 

e) Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas 
 

f) Estándares de control de los peligros existentes y riesgos evaluados 
 

g) Preparación y respuesta a emergencias 
 
 
 

 

El reglamento también indica en su Artículo 57 que el empleador debe actualizar la 

evaluación de riesgos una vez al año como mínimo, cuando cambien las condiciones de trabajo 

o cuando se hayan producido daños a la salud y seguridad; posteriormente en el Articulo 58 

menciona que el empleador debe realizar una investigación, cuando se hayan producido daños 

en la salud de los trabajadores o cuando aparezcan indicios de que las medidas de prevención 

resultan insuficientes, a fin de detectar las causas y tomar las medidas correctivas al respecto. 

 

 

Por otro lado, el D.S. N°009-2005-TR con plazo de cumplimiento obligatorio hasta abril 

del 2007, menciona que las normas de seguridad se complementan entre si y no tienen carácter 

sustitutorio; además, el presente reglamento es aplicable a todos los sectores económicos y 

comprende a todos los empleadores y trabajadores de todos los sectores 
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productivos del país, a diferencia de la ley 29783 que incluye tanto al sector público como 

privado. 

 

 

La clave del cumplimiento de la nueva ley 29783 es la prevención y en ese sentido se 

ha establecido las siguientes medidas: 

 

a) Gestionar los riesgos laborales, sin excepción alguna, eliminándolos desde su origen y 

aplicando un sistema de control a aquellos que no se puedan eliminar. 

 
b) Realizar la una debida gestión de documentos, que nos permita llevar el control en 

materia de seguridad y salud ocupacional. 

 
c) Contar con el diseño de los puestos, ambientes de trabajo, selección de equipos y 

métodos de trabajo, atenuación del trabajo monótono y repetitivo con el fin de garantizar 

la salud y seguridad del trabajador. 

 
d) Eliminar las situaciones y agentes peligrosos en el centro de trabajo o con ocasión del 

mismo y si no fuera posible, sustituirlas por otras que entrañen menor peligro. 

 
e) Integrar los planes y programas de prevención de riesgos laborales a la práctica diaria 

de la empresa utilizando las ciencias, tecnologías, medio ambiente, organización del 

trabajo y evaluación de desempeño en base a condiciones de trabajo. 

 
f) Mantener políticas de protección colectiva e individual, señalización temporal. 

 

g) Capacitar y entrenar anticipada y debidamente a los trabajadores. 
 
 
 

 

Por otro lado, la Ley 29783 incorpora el artículo 168-a al código penal, con el texto 

siguiente: 

 

El que, infringiendo las normas de seguridad y salud en el trabajo y estando 

legalmente obligado, no adopte las medidas preventivas necesarias para que los trabajadores 
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desempeñen su actividad, poniendo en riesgo su vida, salud o integridad física, será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de dos años ni mayor de cinco años. 

 

 

Si, como consecuencia de una inobservancia de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo, ocurre un accidente de trabajo con consecuencias de muerte o lesiones graves, para 

los trabajadores o terceros, la pena privativa de libertad será no menor de cinco años ni mayor 

de diez años. 

 

 

Por otro lado, existen estándares y normas internacionales que proponen alternativas 

para la adopción de un SGSSO, estos estándares se están convirtiendo en un punto de referencia 

para todos los países que no disponen o disponían de reglamentos específicos de prevenciones 

riesgos; tal es el caso de la norma OHSAS 18001, que es el acrónimo “Occupational Health 

And Safety Assessment Series”, dentro de la norma siempre se habla de Oh&S (Occupational 

Health And Safety) o lo que es lo mismo salud y seguridad laboral; también encontramos el 

ISO 14001 que comparte muchas características con la norma OHSAS mencionada 

anteriormente; incluso el Decreto Supremo Nº 009-2005-TR de nuestro país, está basado en 

la norma internacional OHSAS 18001, que establece los requisitos que deben cumplir las 

organizaciones al implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo; 

asimismo, fue desarrollado para ser compatible con las normas sobre sistemas de gestión ISO 

9001:2000 (calidad) e ISO 14001:2004 (ambiental), con el fin de facilitar la integración de los 

sistemas de gestión de calidad, ambiente y de seguridad y salud en el trabajo en las empresas 

que requieran hacerlo; cabe resaltar que el cumplimiento del estándar OHSAS no confiere 

inmunidad frente a las obligaciones legales. 
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OHSAS 18001 es una de las especificaciones de evaluación reconocida internacionalmente 

para sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo; está concebida para ser compatible 

con ISO 9001 e ISO 14001 a fin de ayudar a las organizaciones a cumplir de forma eficaz con sus 

obligaciones relativas a la salud y la seguridad. 

 

 

Tabla 8: Listado de normas legales aplicables. 
 

  

Nombre 

   

Tema 

  

      
 

 Decreto Supremo N° 42-F  
Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.  

26/05/1964 
   

 

     
 

     

 Decreto Supremo N° 039-  Reglamento   de   Prevención   y   Control   del   Cáncer 
 

 93-PCM (28/06/1993)   Profesional. 
 

        

 
Decreto Supremo N° 007- 

 Modifican el  Reglamento  de  Prevención  y Control  del 
 

  
Cáncer  

 
93-TR (23/07/1993) 

   
 

    
Profesional. 

 

      
 

        

 
Decreto  Supremo  Nº  039- 

 Modificado por  Decreto  Supremo  Nº  007-93-TR  el  Decreto 
 

  
Supremo Nº 007-93 -Reglamento de prevención y control de 

 

 

93-PCM (11/06/1993) 
  

 

   
cáncer profesional.  

      
 

        

      Ley de Protección a favor de la mujer  gestante que realiza 
 

 Ley Nº 28048 (01/08/2002)  labores que pongan en riesgo su salud y/o el desarrollo normal 
 

      del embrión y el feto. 
 

      

 Resolución Ministerial. N°  
Aprueba la Ficha Única de aviso de Accidente de Trabajo y su 

 

 
511-2004/MINSA (27 de 

 
 

  
anexo.  

 

Junio de 2004) 
   

 

      
 

     

 Decreto Supremo N° 015-  Valores  Límite  Permisibles  para  agentes  químicos  en  el 
 

 2005-SA (06/07/2005)   ambiente de trabajo. 
 

    
 

 Ley N° 28518 (24/06/2005)  Ley de Modalidades Formativas 
 

    
 

 Decreto  Supremo  Nº  007-  Reglamento  de  la  Ley  Nº  28518,  Ley  sobre  modalidades 
 

 2005-TR. (19/09/2005)   formativas laborales. 
 

       
 

 Ley N° 28806.  
Ley General de Inspección de Trabajo 

 

(22/07/2006) 
   

 

     
 

     
 

 Decreto Supremo N° 019-  
Reglamento de la Ley General de Inspección de Trabajo. 

 

 

2006-TR. (09/10/2006) 
  

 

     
 

     
 

 Resolución  Ministerial Nº  Aprueban “Norma Técnica de Salud que establece el Listado de 
 

 480-08-MINSA.    Enfermedades   Profesionales”   en   la   NTS   Nº   068-08- 
 

(14/07/2008)    MINSA/DGSP-V.1. 
 

     
 

 Resolución  Ministerial N°  Aprueban el documento técnico “Evaluación y calificación de 
 

 069-2010/MINSA    la  invalidez  por  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades 
 

(02/11/2010)    profesionales. 
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Resolución  Ministerial N° Aprueban documento técnico “Protocolos de exámenes Médico 
 

312-2011/MINSA.   Ocupacionales  y  Guías  de  Diagnóstico  de  los  Exámenes 
 

(26/04/2011)   Médicos Obligatorios por actividad. 
 

     

Ley N°. 29783. 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

(20/08/2011) 
  

 

   
 

   

Decreto Supremo N° 005- Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
 

2012-TR, (25/04/2012)  el Trabajo. 
 

      

Resolución  Ministerial N° 
Aprueban la guía y formatos referenciales para el proceso de 

 

elección de los representantes ante el comité de seguridad y 
 

148-2012-TR (07/06/2012) 
 

salud en el trabajo – CSST y su instalación, en el sector público  

    
 

      

    Aprobar   los   formatos   referenciales   que   contemplan   la 
 

Resolución  Ministerial N° información   mínima   que   deben   contener   los   registros 
 

050-2013-TR   obligatorios del sistema de gestión de Seguridad y Salud en el 
 

    Trabajo. 
 

      

Resolución  Ministerial N° 
Modifican  el  documento  técnico  “Protocolos  de  exámenes 

 

médicos ocupacionales y guías de diagnóstico de los exámenes 
 

004-2014/MINSA 
  

 

  
médicos obligatorios por actividad”.  

    
 

      

Decreto Supremo N°006- 
Modificación  del  reglamento  de  la  Ley  29783,  Ley  de 

 

seguridad y salud en el trabajo, aprobado por D.S. N°005-2012- 
 

2014-TR 
   

 

   
TR  

    
 

       
 
 
 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES. 
 
 
 

 

• Accidente de trabajo: Suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, 

una invalidez o la muerte. 

 
• Certificación: Acción llevada a cabo por una entidad reconocida como independiente 

de las partes interesadas, mediante la que se manifiesta que se dispone de la confianza 

adecuada en que un producto, proceso o servicio debidamente identificado, es conforme 

con una norma u otro documento normativo especificado. 

 
• Equipos de protección personal: Equipos específicos destinados a ser utilizados 

adecuadamente por el trabajador para la protección de uno o varios riesgos que 

amenacen su seguridad y salud. 
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• Identificación del peligro: Proceso de reconocimiento que existe un peligro y 

definición de sus características. 

 
• Implementación: Una implementación o implantación es la realización de una 

aplicación, o la ejecución de un plan, idea, modelo científico, diseño, especificación, 

estándar, algoritmo o política 

 
• Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el 

que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que estas solo requieren 

cuidados de primeros auxilios. 

 
• No conformidad: Incumplimiento de un requisito. 

 

• Prevención: Actúan directamente sobre los riesgos, incidiendo sobre la probabilidad 

de que se actualicen y, en ocasiones, sobre sus posibles consecuencias. 

 
• Salud ocupacional. Se define como “Rama de la salud pública que tiene como finalidad 

promover y mantener en mayor grado de bienestar físico, mental y social de los 

trabajadores en todas las ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las 

condiciones de trabajo, los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, 

atendiendo a sus aptitudes y capacidades”. La Organización Mundial de la Salud 

 
(OMS) define a la salud ocupacional como: “una actividad multidisciplinaria que 

promueve y protege la salud de los trabajadores. Esta disciplina busca controlar los 

accidentes y las enfermedades mediante la reducción de las condiciones de riesgo 

 
• Seguridad industrial. La seguridad industrial es un área multidisciplinaria que se 

encarga de minimizar los riesgos en la industria. Por lo tanto, requiere de la protección 

de los trabajadores y su monitoreo médico, la implementación de controles técnicos y la 

formación vinculada al control de riesgos. 

 
 
 
 
 
 

52 



2.4 FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS. 
 
 
 
 

2.4.1 Hipótesis General 
 
 
 

 

El diseño e implementación del sistema de gestión de seguridad basado en la norma 

OSHAS 18001, nos permitirá el control de los riesgos laborales en la empresa CARGO 

TRANSPORT S. A.C. 

 

 

2.4.2 Hipótesis Específicas 
 
 
 

 

• El diseño e implementación de las condiciones iniciales del sistema de gestión de 

seguridad ocupacional basado en la norma OSHAS 18001, nos permitirá evaluar los 

accidentes en la empresa Cargo Transport S.A. 

 
 
 

• Mediante el diseño e implementación del manual del sistema de gestión de seguridad 

ocupacional basado la norma OSHAS 18001, minimizará los peligros en el 

desempeño laboral de los trabajadores de la empresa CARGO TRANSPORT S. 

A.C. 

 
 
 

• Mediante el diseño e implementación del sistema de gestión de seguridad 

ocupacional basado la norma OSHAS 18001, reducirá el índice de las enfermedades 

ocupacionales laboral de los trabajadores de la empresa CARGO TRANSPORT S. 

A.C. 
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CAPITULO III 
 
 
 
 

METODOLOGÍA 
 
 
 
 

3.1. DISEÑO METODOLÓGICO. 
 
 
 
 

3.1.1. Tipo de la Investigación. 
 
 
 
 

De acuerdo a su naturaleza: Descriptiva. 
 

De acuerdo al propósito o utilización: Investigación aplicativa. 
 
 
 

 

Se realiza investigación descriptiva y aplicativa, en este trabajo ya que se realiza al nivel 

de industrial con diferentes variables de acuerdo a los objetivos de la investigación, para 

posteriormente aplicar. 

 

 

3.1.2. Enfoque de la Investigación. 
 
 
 

 

Es una investigación semicuantitativa por que debido a que se realizó el respectivo 

diagnóstico e indagación general de toda la empresa, verificada con los requisitos establecidos 

por las normas OHSAS 18001, Para poder ser aplicado en el esquema actual de la compañía y 

establecer una propuesta que ayudará a optimización en los procesos. 

 

 

De acuerdo su característica: Análisis de causa – efecto. 
 

De acuerdo su proceso: Probatorio. 
 

De acuerdo a sus bondades: Generalización de resultados 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 
 
 
 
 

3.2.1. Población. 
 
 
 

 

La población está representada por todas las empresas de transporte que se encuentran 

dentro del transporte de carga pesada como logística a las empresas de extracción y 

transformación. 

 

 

3.2.2. Muestra. 
 
 
 

 

La muestra para el trabajo de investigación se extraerá del personal que trabaja para la 

empresa CARGO TRANSPORT SAC. 

 

 

3.3. OPERACIONAIZACIÓN DE VARIABLES E INDICADORES 
 
 
 
 

Tabla 9: Operacionalización de variables  
 

Variables  Indicadores 
   

Variable Independiente   
   

Diseño  e  implementación  del  sistema  de - Condiciones laborales. 

gestión de seguridad ocupacional - Manual de sistema de gestión. 

 -   Ejecución del sistema de gestión. 
   

Variables Dependiente   
   

Control de riesgos - Accidentes. 

 - Peligros latentes. 

 - Enfermedades ocupacionales. 
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3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 
 
 
 

3.4.1. Técnicas a Emplear 
 
 
 
 

a. Observación sistemática Directa. 
 
 
 

 

Se empleará esta técnica para observar el proceso de investigación en el momento 

que se está desarrollando. 

 

 

b. Observación Sistemática Indirecta. 
 
 
 

 

Mediante esta técnica se podrá analizar y estudiar los diversos documentos que 

contiene información sobre el tema de investigación. 

 
 
 
 

 

c. Observación experimental. 
 
 
 

 

Con esta técnica será posible conocer la forma como se desarrollan las actividades 

en el desarrollo para extraer datos con el fin de procesar posteriormente. 

 

 

d. Otras Técnicas. 
 
 
 
 

Técnica de cuestionario. 
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3.4.2. Descripción de los instrumentos 
 
 
 
 

a. Ficha de observación. 
 

b. Lista de cotejo. 
 

c. Escalas libreta de notas. 
 

d. Filmadora, cámara fotográfica y grabadora. 
 
 
 
 

3.5. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 
 
 

 

Se usará el análisis estadístico, usando programas de cálculo como Excel, SPSS, para 

luego mostrar la información, mediante tablas, registros, figuras, promedios, medianas, 

desviación estándar y otros. 
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CAPITULO IV 
 
 
 
 

RESULTADOS 
 
 
 
 

4.1. DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DE LA EMPRESA. 
 
 

 

Como punto de partida para la implementación del sistema de gestión de seguridad 

ocupacional basado en la norma OSHAS 18001de la empresa CARGO TRANSPORT S.A.C., 

se realizó un diagnostico preliminar de la empresa, la cual nos dio la pautas para el desarrollo de la 

propuesta para el cumplimiento total de los requisitos de la norma. 

 

 

CARGO TRANSPORT S.A.C no contaba con un sistema de gestión en salud ocupacional 

y seguridad industrial, por lo que se creó el departamento de seguridad, cuyo objetivo principal es 

disminuir la frecuencia y gravedad de los accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales 

fomentando ambientes de trabajo saludables, amables y seguros para los trabajadores. 

 

 

En base al diagnóstico inicial se verifico el nivel de cumplimiento basado en la norma 

OHSAS 18001.Para ello se programaron reuniones con la directora del departamento de salud 

ocupacional, revisión de la documentación manejada desde el departamento, visitas por las 

instalaciones y entrevistas espontáneas con los jefes por área. 

 

 

4.1.1. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (S y SO). 
 
 
 

 

Se tenía definida la política para Seguridad y Salud Ocupacional, pero aún no había sido 

revisada y aprobada por la gerencia; al revisarla se evidencio que no era apropiada a la 
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naturaleza y magnitud de los riesgos existentes en la empresa. Por lo que fue modificada, 
 

revisada y aprobada por la dirección. 
 
 
 
 

4.1.2. PLANIFICACIÓN PRE-IMPLEMENTACIÓN. 
 
 
 

 

4.1.2.1. Planificación para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

establecimiento de controles. 

 

 

La empresa ejerce control sobre los riesgos presentes en los diferentes puestos de 

trabajo, a los empleados son entregados elementos de protección personal que son necesarios 

en cada puesto de trabajo con el fin de minimizar el riesgo. 

 

 

Aunque existen controles, no existe un procedimiento que permita identificar, evaluar 

y controlar continuamente los riesgos existentes en los diferentes puestos de trabajo. 

 

 

4.1.2.2. Requisitos legales y otros requisitos. 
 
 
 

 

La empresa cumple con los requisitos de ley para con los trabajadores, en lo que tiene 

que ver con seguridad social, riesgos profesionales, pensión, cesantías y vacaciones; brinda a 

los empleados elementos de protección personal de acuerdo con el riesgo y exposición, jornadas 

de capacitación, diseño de las instalaciones; entre otros requisitos exigidos por la ley. 

 

 

No se cuenta con un procedimiento que permita identificar, tener acceso, actualizar y 

verificar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables según la naturaleza y la actividad 

económica de la empresa. Se debe establecer la manera en que la empresa da cumplimiento a 
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la normatividad; y en el caso contrario se debe establecer un plan de acción, fecha de 

ejecución y un responsable para dar cumplimiento. 

 

 

4.1.2.3. Medicina preventiva y del trabajo. 
 
 
 
 

• Exámenes médicos de ingreso, periódicos y egreso. 
 

• Registro de ausentismos. 
 

• Botiquines de primeros auxilios. 
 
 
 
 

4.1.2.4. Seguridad industrial. 
 
 
 
 

• Inspecciones periódicas de seguridad en los puestos de trabajo. 
 

• Programas de orden y aseo. 
 

• Señalización y demarcación en algunas áreas. 
 

• Investigación y reporte de accidentes de trabajo. 
 
 
 
 

4.1.2.5. Higiene industrial. 
 
 
 
 

• No se cumple. 
 
 
 

 

La organización debe establecer programas de gestión SySO, definir las funciones, 

responsabilidades y autoridades que en cuanto a SySO se refiere; que permita controlar y 

reducir los riesgos y peligros existentes. 
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4.1.3. OPERACIÓN. 
 
 
 
 

4.1.3.1. Recursos, funciones, responsabilidad, rendición de cuentas y autoridad. 
 
 
 

 

No se cuenta con un manual de funciones en donde se especifique el tipo de riesgos a 

los que se encuentran expuestos los trabajadores en los diferentes puestos de trabajo; aunque 

en la empresa funciona el departamento de salud ocupacional, no existe una estructura en donde 

se designe la persona encargada del sistema, sus funciones, responsabilidades y compromisos 

sobre los riesgos de SySO en cuanto actividades, instalaciones y procesos de la organización. 

 

 

La organización tiene definido un presupuesto para actividades de prevención, 

simulacros, capacitaciones, etc. Realizadas por el departamento de salud ocupacional; también 

es importante definir un presupuesto para actividades del sistema SySO. 

 

 

4.1.3.2. Competencia, formación y toma de conciencia. 
 
 
 

 

CARGO TRANSPORT S.A.C se preocupa por capacitar a los empleados en temas 

relacionados con SySO y primeros auxilios en caso de accidentes. Se realizan charlas diarias 

de 10 minutos dirigidas por los auxiliares HSE a un grupo objeto durante la jornada laboral; en 

las que se capacita y concientiza al personal sobre diferentes temas programados desde el 

departamento de salud ocupacional. 

 

 

Aunque se realizan actividades para que los empleados adquieran competencias en 

materia de SySO teniendo en cuenta los factores de riesgo, no se ha definido un 
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procedimiento que permita identificar y planear las necesidades de los empleados en, materia 

de seguridad industrial y salud ocupacional según su trabajo y el riesgo al que se encuentran 

expuestos. 

 

 

4.1.3.3. Comunicación, participación y consulta. 
 
 
 

 

La organización se encuentra certificada en la norma de calidad ISO 9001 por lo tiene 

establecido algunos documentos que permiten la comunicación y consulta; como el formato de 

reporte de no conformidad, sugerencias y reclamos y correspondencia recibida manejada desde 

calidad. 

 

 

Aunque existe documentación que permite establecer comunicación entre las partes 

interesadas, no existe un procedimiento en el que se establezcan las pautas de comunicación 

tanto interna como externa; en materia de SySO, así mismo los mecanismos de actuación para 

que todo trabajador realice consultas y participe en los sistemas de gestión de la empresa. 

 

 

4.1.3.4. Documentación. 
 
 
 

 

El departamento de salud ocupacional maneja documentación que permite obtener 

evidencia de actividades y sucesos que se llevan a cabo dentro de la empresa. 

 

 

La estructura y los encabezados de la documentación deben ser unificados y se debe 

llevar registro de la codificación en el listado maestro de documentos, que permita controlar la 

emisión documental. 
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No se cuenta con manual de seguridad industrial y salud ocupacional, este debe deben 

estar plasmados de manera digital o impresa los elementos claves del sistema de gestión y la 

interacción entre ellos. 

 

 

4.1.3.5. Control de documentos. 
 
 
 

 

Se cuenta con procedimiento y listado maestro definido para el ya implementado 

sistema de calidad ISO 9001:2008 desde el año 2012; año en que fue otorgada la certificación, 

el cual está sujeto y ha sufrido a cambios y adaptaciones según las necesidades. 

 

 

Es importante diseñar el listado maestro para documentos SySO que permita establecer 

control a la documentación emitida. Se debe establecer la forma en que se manejara la 

documentación asegurando su localización, actualización, disponibilidad e identificación. 

 

 

4.1.3.6. Control operacional. 
 
 
 

 

Se conformó La brigada de primeros auxilios, con personal capacitado para atender 

cualquier accidente o emergencia. Este grupo de personas reciben capacitaciones y participan 

en simulacros periódicamente que se llevan a cabo dentro y fuera de la empresa. 

 

 

Los botiquines y extintores se encuentran distribuidos en puntos estratégicos dentro del 

almacén principal, planta y bodega; estos son revisados periódicamente por el departamento de 

salud ocupacional, se revisa el estado de los elementos, las fechas de vencimiento y se realiza 

reporte o solicitud de reposición en el caso de los botiquines y en el caso de extintores recarga 

o cambio. 
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4.1.3.7. Preparación y respuesta ante emergencias. 
 
 
 

 

La organización debe establecer y mantener planes y procedimientos para identificar el 

potencial, respuesta a accidentes y situaciones de emergencia que permitan prevenir posibles 

enfermedades y lesiones. 

 

 

Se tiene conformado el grupo de brigadistas que reciben capacitaciones y entrenamiento 

para atender situaciones de emergencia. 

 

 

La empresa ubica en sitios estratégicos extintores y botiquines que son inspeccionados 

periódicamente por personal del departamento de salud ocupacional. 

 

 

Es importante que la empresa defina rutas de evacuación y señalice lugares que 

presentan algún tipo de riesgo para la salud. La organización debe definir y establecer 

procedimientos y planes de acción en caso de emergencia, teniendo en cuenta los riesgos 

potenciales existentes en la empresa y reportados en la matriz de riesgos. 

 

 

4.1.4. VERIFICACIÓN. 
 
 
 
 

4.1.4.1. Medición y seguimiento del desempeño. 
 
 
 

 

En CARGO TRANSPORT S.A.C se maneja una base de datos de ausentismo laboral y 

accidentalidad desde el departamento de salud ocupacional, estos índices son calculados 

mensualmente; es indispensable hacer el respectivo seguimiento y establecer planes de acción 

para el control y reducción de los mismos. 

 

64 



 

 

Aunque la empresa tiene algunos elementos importantes y se cuenta con un 

procedimiento ya definido desde calidad para realizar el seguimiento y la medición por medio 

de indicadores este debe ser revisado y adaptado según las necesidades del sistema SySO.  

 

 

4.1.4.2. Accidentes, incidentes, no conformidades y acciones preventivas. 
 
 
 

 

La empresa realiza la investigación y reporte de accidentes e incidentes; pero no se 

cuenta con un procedimiento que establezca el manejo interno en el que se defina 

responsabilidad y autoridad con respecto al manejo de accidentes, incidentes, no conformidades 

y acciones preventivas en lo que al sistema SySO refiere. 

 

 

4.1.4.3. Registro y administración de registros. 
 
 
 

 

Se cuenta con un procedimiento establecido y definido para la implementación del 

sistema de calidad que estipula la forma de administrar y controlar la documentación existente 

en la organización; este debe ser revisado y adaptado según las necesidades del sistema SySO. 

Se debe realizar el diseño del encabezado que se va utilizar en la documentación SySO de 

manera que los registros sean legibles, identificables y trazables según las actividades 

involucradas, de igual manera deben almacenar y mantener de forma que se puedan recuperar 

fácilmente y proteger contra daño, deterioro o pérdida. 
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4.1.4.4. Auditoría. 
 
 
 

 

Se cuenta con un procedimiento definido para la implementación del sistema de calidad 

el cual está sujeto a cambios y adaptaciones que permitan llevar a cabo la planificación y 

ejecución de auditorías al sistema SySO y reportar las no conformidades, planes de acción, 

responsables y seguimiento. 

 

 

4.2. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD OCUPACIONAL. 

 

 

4.2.1. LA IMPLEMENTACIÓN Y MEJORA. 
 
 
 

 

La experiencia y fortaleza operativa de la que goza Cargo Transport se debe 

básicamente a que desde 1991 el grupo económico toma como práctica una estrategia de 

excelencia operativa, la misma que se sustenta en la satisfacción al cliente, calidad de sus 

servicios, protección del medio ambiente, cuidado de su personal y beneficio de las 

comunidades en las cuales desarrolla sus operaciones. 

 

 

Es por ello que con el propósito de solidificar dicha estrategia decidimos contar con 

herramientas que nos faciliten su desarrollo, implantado un Sistema de Gestión de Calidad, 

Seguridad y Salud Ocupacional en base a las normas ISO 9001:2000 y OHSAS 18001, que se 

constituye en una de nuestras fortalezas más importantes ya que ha permitido el desarrollo 

sostenido de la empresa. 
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Empezamos con la implementación de nuestro sistema de gestión de calidad basado en 

la norma ISO 9001 durante todo el año 2002 el mismo que fue certificado posteriormente por 

SGS del Perú en diciembre del mismo año, este sistema nos permitió identificar y gestionar 

cada uno de nuestros procesos con el propósito de hacerlos más eficientes y efectivos 

enfocándonos siempre en la satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestros clientes 

y en la mejora continua de nuestras actividades, que son las premisas fundamentales de las 

organizaciones que cuentan con un sistema de gestión de calidad basado en la norma ISO 9001. 

 

 

Luego, como resultado de nuestras actividades de mejora continua, nuestro afán de 

aumentar la satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestros clientes y como parte del 

desarrollo de nuestra estrategia operacional teniendo en cuenta la progresiva y cada vez mayor 

conciencia medioambiental y mayor preocupación por la salud y la seguridad, decidimos contar 

con otra herramienta que nos permita garantizar aún más la seguridad y salud ocupacional de 

nuestros empleados y otras partes interesadas (clientes, proveedores, contratistas y otros) 

integrando nuestro sistema con otro enfocado en la seguridad y salud ocupacional basado en la 

norma OHSAS 18001. 

 

 

Iniciamos la integración de nuestro sistema durante el año 2005, con la identificación 

de peligros y evaluación de riesgos en cada uno de nuestros procesos (carga, descarga, 

transporte, mantenimiento) para posteriormente implementar los mecanismos y medidas de 

control adecuados, capacitar y concientizar al personal, obteniendo la certificación de la parte 

de seguridad y salud ocupacional, también por SGS del Perú en marzo del 2006, al igual que la 

re-certificación en lo que concierne a calidad quedando certificado nuestro sistema 
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integrado en su totalidad y comprometiéndonos de esta manera a aumentar la satisfacción de 

 

nuestros clientes y a controlar los riesgos propios de nuestras actividades. 
 
 
 
 

4.2.1.1. ¿Cómo OHSAS ayudo a mejorar la calidad, productividad, rentabilidad o 

 

cualquier otro aspecto relacionado con la competitividad? 
 
 
 

 

El contar con un sistema de seguridad basado en la norma OHSAS 18001 nos ha 

permitido garantizar la seguridad y confianza de nuestros clientes el cual se ve reflejado en el 

análisis de nuestros indicadores de seguridad. 

 

 

La calidad de nuestro servicio mejoro sustancialmente, al ser la seguridad un elemento 

importante en el sector hidrocarburos sobretodo en el transporte, el cual ha sido valorado por 

nuestros clientes mayoristas (Repsol, Primax, Pecsa) y sobre todo por las minas con las que 

trabajamos. 

 

 

En lo que respecta a productividad y rentabilidad nuestro sistema integrado nos ha 

permitido estar a la vanguardia en el sector, con un servicio de calidad y con precios altamente 

competitivos, tomando como base las características de nuestro servicio (eficiencia, efectividad, 

confianza, seguridad y flexibilidad). El crecimiento de nuestras operaciones se han ido 

reflejando año a año, en el 2003 nuestro volumen transportado fue de 61 millones de galones, 

el 2004 de 76 millones, el 2005 de 80 millones y tenemos proyectado para el presente año un 

volumen de 100 millones de galones. 

 

 

El contar con un sistema de gestión integrado en calidad, seguridad y salud ocupacional 

nos permite posicionarnos en un mercado cada vez más exigente y competitivo. 
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4.2.2. POLÍTICA  INTEGRADA  DE  GESTIÓN  DE  LA  CALIDAD,  SEGURIDAD, 

 

SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE. 
 
 
 

 

La organización tenía definida una política de seguridad y salud ocupacional, que debió 

ser reestructurada debido a que no cumplía con los requisitos exigidos por la norma; ahora 

dando conformidad al numeral 4.2 política de SySO, se propone: 

 

 

En el marco de nuestro sistema integrado de gestión, en Cargo Transport, empresa 

especializada en el transporte terrestre de hidrocarburos, comprometidos con satisfacer las 

necesidades de nuestros, clientes, colaboradores, proveedores y sociedad en general, 

consiguiendo los más altos niveles de productividad, calidad, seguridad y excelencia, 

orientando nuestras actividades hacia la mejora continua mediante: 

 

 

• Un servicio eficiente, efectivo, confiable, seguro y flexible. 

 

• El control de los riesgos y de la prevención de lesiones y enfermedades inherentes 

a nuestros servicios. 

 
• El control de aspectos ambientales significativos y la prevención de la 

contaminación propia de nuestras actividades, contribuyendo a la prevención y 

cuidado del medio ambiente. 

 
• El cumplimiento de las normas legales vigentes aplicables y de los requerimientos 

establecidos por los clientes. 

 

 

El cumplimiento de esta política es compromiso de todo el personal que trabaja bajo el 

control de Cargo Transport SAC. 
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4.2.2.1. Política de Alcohol y Drogas. 
 
 
 

 

Reconoce que el consumo de alcohol y drogas afecta el normal desempeño de las 

actividades de sus colaboradores, la calidad del servicio y el logro de los objetivos establecidos. 

Por ello queda terminantemente prohibido tanto el consumo, posesión, distribución y/o venta 

de estas sustancias durante la jornada de trabajo así como el no encontrarse apto para el 

desempeño de sus actividades por estar bajo efecto de las mismas. 

 

 

4.2.3. PLANIFICACIÓN POST-IMPLEMENTACIÓN. 
 
 
 
 

4.2.3.1. Identificación de peligros, evaluación de riesgos y Análisis Seguro de Trabajo. 
 
 
 

 

Se estableció el procedimiento para la identificación de peligros, evaluación de riesgos 

y otro para el análisis seguro de trabajo. 

 

 

La parte inicial consistió en diseñar la matriz identificación de peligros, evaluación de 

riesgos, exigida por la norma OHSAS 18001, que permite recopilar información de las 

actividades y procesos que se llevan a cabo dentro de la empresa. (Ver Anexo 1) 

 

 

Para la documentación de la matriz se diseñó el formato matriz de identificación de 

peligros, evaluación de riesgos (IPER) y otro de Análisis Seguro de Trabajo (AST) que permite 

recopilar la información necesaria; para ello se programaron visitas a los diferentes puestos de 

trabajo. 

 
 
 
 
 

 

70 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fig. 1: Matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos(IPER) Pág. 1. 

 

71 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 2Matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos (IPER) Pág. 2. 
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Fig. 3: Matriz de Análisis Seguro de Trabajo (AST) Pág. 1. 
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Fig. 4: Matriz de Análisis Seguro de Trabajo (AST) Pág. 2. 
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Fig. 5: Matriz IPER para la Dirección de Entrega Pág. 1. 
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Fig. 6: Matriz IPER para la Dirección de Entrega Pág. 2. 
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Fig. 7: Matriz IPER de Riesgo de Ruta Pág. 1. 
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4.2.4. OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
 
 
 
 

4.2.4.1. Objetivos de Seguridad. 
 
 
 
 

a) Objetivos Generales: 
 
 
 
 

• Implementar un sistema de gestión en Seguridad y Salud ocupacional en la 

Facultad de Ingeniería Química y Metalúrgica. 

 

 

b) Objetivos Específicos: 
 
 
 
 

• Identificar Riesgos y peligros potenciales 

 

• Prevenir riesgos y elaborar las bases de un Sistema de gestión en seguridad y salud 

ocupacional 

 
• Eliminar y/o reducir 

 

• Evaluar el cumplimiento del sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional. 
 
 
 
 

4.2.4.2. Programas de Cumplimiento para cada Objetivo Específico. 
 
 
 
 

a) Identificar riegos y peligro potencial. 
 
 
 
 

Plan de Seguridad Ocupacional. 

 

 Se Identificará permanentemente los Peligros y evaluarán los Riesgos a través del 

levantamiento de información; y con el apoyo de los trabajadores y conocimiento de 

su entorno laboral. 
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 En base a estos análisis se tomará conocimiento de los riesgos que puedan alterar el 

funcionamiento de las tareas, a fin de que por intermedio de estos se tomen las 

decisiones acertadas para evitar que pueda ocurrir un accidente del trabajo. 

 

 La secuencia a tratar los peligros es: Eliminación, sustitución, controles de 

ingeniería, controles administrativos y el uso de equipos de protección personal 

como último recurso. ( Ver Anexo 2) 

 
 
 

b) Prevención de riesgos: 
 
 
 
 

Salud Ocupacional: 
 

 Inspecciones de salud ocupacional. 

 

 Saneamiento ambiental: control de vectores y plagas (ejemplo: fumigación, 

desinfección, desratización). 

 
 Exámenes médicos pre-empleo. 

 

 Exámenes médicos periódicos. 
 

 Exámenes médicos de retiro. 
 

 Examen psicológico ocupacional. 
 
 
 
 

Protección patrimonial y respuesta ante emergencias. 
 

Subelementos: 
 

 Simulacro de combate de fuego. 
 

 Simulacro de evacuación en caso de sismo, incendio y tsunami. 
 

 Simulacro de atención y evacuación de heridos. 
 

 Reconocimiento, ubicación del local de brigadas. 
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 Informe de operatividad de equipos de emergencia tales como: luces de 

emergencia, botiquines, camillas y equipos portátiles contra incendio. 

 

 

Ambiente de trabajo. 
 
 
 

 

 Verificación de cumplimiento de estándares de Seguridad y Salud en el 

Trabajo; basado en orden y limpieza. 

 
 Verificación de cumplimiento de estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

basado en el uso de ropa de trabajo, uniforme y equipo de protección personal 

EPP. 

 
 Premiación al área con mejor logro en orden y limpieza. 

 

 Cultura y clima organizacional. 
 
 
 
 

Ergonomía. 

 

 Controles de Ingeniería. 
 

 Controles administrativos. 
 

 Controles de prácticas de trabajo. 
 
 
 
 

c) Eliminar y reducir riesgos. 
 
 
 
 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 Mantenimiento de los registros según legislación vigente. 
 

 Reuniones con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

 Reuniones con los brigadistas y grupos de apoyo. 
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 Registro e investigación de accidentes e incidentes de trabajo y de sucesos 

peligrosos. 

 
 Capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Reconocimiento al trabajador de cada grupo de apoyo por su aporte y contribución 

en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

d) Evaluar el cumplimiento. 
 
 
 
 

Sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional. 

 

 Verificación del cumplimiento de normas y procedimientos de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 
 Inspecciones de seguridad ocupacional planeadas y no planeadas y formulación de 

medidas de control. 

 
 Auditoria al sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Aviso a la autoridad competente. 
 
 

 

4.2.5. RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE SSO. 
 
 
 
 

4.2.5.1. Oficina de planificación y control de gestión, funciones. 
 
 
 

 

• Conducir el proceso de formulación y seguimiento de los diferentes planes y 

presupuestos institucionales. 

 
• Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión por procesos de la institución. 

 

• Proponer, implementar y administrar herramientas de control de gestión estratégica 

y operativa. 
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• Diseñar los lineamientos para la gestión de la gerencia de planeamiento y control 

de gestión. 

 
• Dirigir y supervisar el seguimiento e implementación de planes de acción y mejora 

continua. 

 

 

4.2.5.2. Oficina Integral de Riesgos, funciones. 

 

• Planear, organizar, dirigir y controlar la ejecución del Plan Anual de Riesgos y el 

presupuesto del departamento integral de Riesgos, con el fin de cumplir con los 

objetivos, funciones y metas asignados. 

 
• Formular, ejecutar y controlar el Plan Anual de Riesgos. 

 

• Proponer, supervisar y evaluar las políticas, procedimientos y metodologías 

apropiadas para la Gestión Integral de Riesgos de la institución incluyendo los roles 

y responsabilidades. 

 
• Informar periódicamente al decanato, Comité SST, consejo de facultad y a las demás 

áreas de decisión correspondientes, sobre los riesgos, grado de exposición al riesgo 

aceptado y la gestión de los mismos, de acuerdo a las políticas y procedimientos 

establecidos por la institución. 

 
• Dirigir las acciones de evaluación de riesgos a los que la institución está expuesta, 

así como del apoyo y asistencia a las unidades orgánicas en la realización de una 

adecuada Gestión Integral de Riesgos. 

 
• Establecer un lenguaje común de gestión de riesgos basado en las definiciones de 

los entes reguladores y de los demás reglamentos aplicables. (Ver Anexo 3) 
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4.2.5.3. Comité de Calidad, Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 
 
 
 
 

a) Responsabilidad y Autoridad. 
 
 
 
 

Del Gerente General: 

 

 Dirigir las reuniones del comité. 

 

 Brindar apoyo en las necesidades que se presenten para mejorar la calidad 

del servicio, la seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de las partes 

interesadas. 

 
 Implantar, diseñar y aprobar políticas y normas. 

 
 
 
 

Del Gerente HS&SE: 

 

 Coordinar y organizar las reuniones de comité. 

 

 Preparar con anticipación el acta de asistencia y participación de las 

reuniones. 

 
 Hacer seguimiento a la ejecución de los acuerdos tomados en las reuniones. 

 

 Hacer público los temas analizados y acuerdos adoptados para información 

del personal en el Periódico Mural. 

 

 

Del Comité de Calidad, Seguridad, Salud y Medio Ambiente: 

 

 Hacer cumplir el marco legal vigente. 
 

 Aprobar y revisar el Programa Anual de HS&SE 
 

 Realizar inspecciones periódicas. 
 

 Aprobación del Reglamento Interno de la Empresa. 
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 Analizar las causas y estadísticas de los incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales que generaron o que pudieron generar pérdidas 

en seguridad, salud ocupacional y al medio ambiente, emitiendo 

recomendaciones. 

 
 Brindar apoyo en las investigaciones para determinar las causas de las 

Emergencias y enfermedades ocupacionales. 

 
 Incentivar, promover y lograr la participación del personal en el fomento 

de la seguridad y el cuidado del medio ambiente. 

 

 

4.2.6. PROCEDIMIENTO Y PROGRAMA DE CAPACITACIONES. 
 
 
 
 

4.2.6.1. Capacitación. 
 
 
 

 

Las capacitaciones estarán orientadas a la necesidad de la implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo en su proceso de brindar procedimientos claros 

y precisos a los trabajadores, los mismos que serán tanto en cantidad como en horas estipulado 

por el Ministerio de trabajo y Promoción del empleo. 

 

 

4.2.6.2. Los Trabajadores. 
 
 
 
 

Deberán ser capacitados: 
 

 Durante el desempeño de su labor 
 

 Al momento de la contratación, sin importar su duración, 
 

 Cuando se produzcan cambios en la función o puesto, o en la tecnología. 
 

 Por actualización periódica de conocimientos. 
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 Cuando sea necesaria para la prevención de nuevos riesgos. 
 

 No menos de (4) capacitaciones al año en materia de seguridad. 
 
 
 
 

4.2.6.3. Los Programas de Capacitación. 
 
 
 
 

Deben: 
 

 Comprender a todos los trabajadores. 

 

 Ser impartidas por personal competente en la materia. 

 

 Ser evaluadas por los trabajadores en función a su grado de comprensión y 

utilidad en la función específica. 

 
 Ser revisados periódicamente con participación del Comité de SST 

 

 Contar con materiales idóneos 
 
 
 
 

4.2.6.4. Instructores. 
 
 
 

 

 Los instructores internos serán seleccionados por el gerente general según las 

necesidades de capacitación. 

 
 Para cursos especializados en temas de seguridad y salud para Cargo Transport 

prestará apoyo cuando se requiera. 

 

 

4.2.6.5. Registro de Capacitación. 
 
 
 

 

 Toda sesión de capacitación debe ser registrada empleando los Formatos 

generados para tal fin. 
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 Una copia de los Formatos de inducción debe ser remitida a la oficina principal 

dentro de un periodo prudencial después de haber completado la inducción por 

el responsable del curso. 

 

 

4.2.7. PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACIÓN. 
 
 
 
 

4.2.7.1. Inducción general. 
 
 
 

 

Cada vez que se presente la necesidad que personal nuevo o alumnos ingresantes asistan 

a la inducción general el responsable directo del área remitirá un requerimiento escrito al área 

correspondiente y demás instancias administrativas para las coordinaciones previas. 

 

La inducción para visitantes de otras facultades o externos, estará a cargo de la supervisión. El 

instructor del curso registrará la sesión de capacitación empleando el Formato de registro de 

asistencia de capacitación. El original del registro se mantendrá en los archivos. 

 

 

4.2.7.2. Inducción específica para el trabajo. 
 
 
 

 

Una vez que el empleado ha completado los requerimientos de la inducción general, el 

supervisor inmediato del trabajador llevará a cabo la inducción específica para el trabajo en el 

área (incluye a gerentes). 

 

 

La inducción específica debe ser registrada en el Formato de inducción específica para 

el trabajo; una copia del registro quedará para archivo del área, una copia será remitida a oficina 

central. 
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Para el caso de los gerentes la inducción será registrada empleando el Formato de 

inducción gerencial. 

 

 

4.2.7.3. Cursos de capacitación salud y seguridad. 
 
 
 

 

 El responsable coordinará con gerencia general los requerimientos de los recursos de 

capacitación. 

 
 Administración gestionará los requerimientos de capacitación de los supervisores y 

coordinará la logística y el desarrollo de los mismos. 

 
 Administración emitirá una comunicación escrita y/o telefónica a los supervisores 

para el apoyo respectivo. 

 
 Administración y supervisión se harán cargo de la logística y las coordinaciones para 

el desarrollo del curso. 

 
 Gerencia general proporcionará el instructor y el material para el dictado del curso. 

 

 Las sesiones de capacitación relacionados a temas de salud y seguridad dictados 

internamente serán registrados empleando el Formato de registro de asistencia 

capacitación para el archivo correspondiente. 

 
 El instructor del curso registrará la sesión de capacitación empleando el Formato de 

registro de asistencia a capacitación, el cual será remitido para archivo correspondiente. 

 

 

4.2.7.4. Revisión 
 
 
 

 

El presente procedimiento estará sujeto a revisión anual o cada vez que se identifique 

una oportunidad de mejora del mismo. 
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4.2.8. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA – SIMULACROS. 
 
 
 

 

Los procedimiento de emergencia y simulacro establecen un proceso que garantice que 

la empresa Cargo Transport esté preparada para dar una respuesta efectiva ante emergencias 

previsibles y capacidad de responder a dichos eventos, a fin de reducir al mínimo cualquier 

impacto adverso en la seguridad, salud de las personas y del medio ambiente, y asegurar un 

retorno a operaciones normales lo más pronto posible. 

 

 

4.2.8.1. Estándar de Respuesta Ante Emergencias. 
 
 
 

 

Cada supervisor realizará una evaluación de riesgos de su zona e identificará las posibles 

emergencias que podrían ocurrir en sus áreas y a partir de ello elaborarán los pre-planes 

específicos para cada caso. 

 

 

Las emergencias que se pueden producir son las siguientes: 
 
 
 
 

• Heridos 
 

• Enfermos 
 

• Incendio y explosiones 
 

• Materiales peligrosos 
 

• Escape de sustancias químicas 
 

• Personas atrapadas 
 

• Ayuda mutua 

 

• Accidente de transporte masivo de personal 
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• Rescate de personas atrapadas en vehículos. 
 

• Rescate de personas en caídas a desnivel. 
 

• Rescate de equipos en caídas a desnivel. 
 
 
 
 

4.2.8.2. Plan General de Emergencias. 
 
 
 

 

El plan general de emergencias tiene como propósito proveer un esquema de acción ante 

cualquier evento imprevisto en las instalaciones de la empresa Cargo Transport, este define las 

responsabilidades del personal clave y los procedimientos de respuesta con el fin de minimizar 

los riesgos a la salud, al medio ambiente y la propiedad. 

 

 

a) Pre – Planes. 
 
 
 
 

 Se desarrollará un plan previo a cada emergencia para cada área. El pre – plan 

abarcará la respuesta a una emergencia en el área, incluye necesidades, recursos, 

capacitación y simulacros. 

 

 

b) Brigadas de emergencia. 
 
 
 
 

 Las brigadas de respuestas a emergencias está conformada por personal de la 

empresa Cargo Transport de todos los niveles debidamente seleccionados. 

 
 Cada miembro antes de ser aceptado como tal deberá aprobar los exámenes 

médicos especializados, para elegir a una persona sana mental y físicamente. 

 
 Se proporcionará capacitación especializada a los integrantes de las brigadas y se 

realizarán simulacros mínimos dos veces al año. 

 

89 



 

 

c) Equipos de emergencia. 
 
 
 
 

 Se debe contar siempre con el equipo de emergencia requerido el cual debe 

conservarse en buenas condiciones de trabajo. 

 
 Las brigadas recibirán entrenamiento en equipos de emergencia. 

 
 
 
 

4.2.9. PROCEDIMIENTO DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. 
 
 
 
 

4.2.9.1. Identificación de emergencias. 
 
 
 

 

El supervisor realizará una evaluación de riesgos de la zona afectada. Las posibles 

emergencias que podrían ocurrir en sus áreas y las respuestas adecuadas en caso de que se 

produzca una emergencia. 

 

 

4.2.9.2. Comunicación de emergencias. 
 
 
 

 

• Una vez detectada la situación de emergencia por la persona que está cerca de la 

escena, se procederá con la siguiente cadena de comunicaciones para activar el 

sistema de emergencias de la empresa Cargo Transport. 

 
• La persona que se encuentra cerca o presencia la emergencia lo comunicará por el 

medio más efectivo al supervisor inmediato. 

 
• El supervisor evaluará la emergencia y de acuerdo a la clasificación de los niveles 

de emergencia (bajo, medio o alto) reportará al centro de control. 
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• El centro de control comunicará vía radial y en todos los canales, al personal de la 

brigada de emergencia, indicando el lugar y el tipo de la emergencia repitiendo el 

mensaje dos veces. 

 
• A su vez, se dirigirán al lugar de la emergencia movilizando a aquellos miembros 

cercanos a su área. 

 
• El centro de control, inicia un sistema de comunicación telefónica adicional (árbol 

de comunicaciones) para asegurarse que el mensaje de emergencia sea comunicado 

a todos los miembros que se encuentren en obra durante ese horario. 

 
• Una vez que los miembros de la brigada lleguen a la zona de la emergencia, deberán 

reportarse al puesto de comando para la designación de tareas para enfrentar la 

emergencia. 

 

 

4.2.9.3. Heridos. 
 
 
 
 

Personal en la escena: 

 

Si usted es testigo de un incidente que involucre a una persona herida actúe como 

sigue: 

 

 

 Avise inmediatamente al supervisor del área en que se encuentre y al centro de 

control vía radial por la frecuencia siete y responda calmadamente las preguntas 

que le hagan. No exponga a la víctima moviéndola, ni se exponga intentando 

un rescate. No realice alguna acción si no está seguro o capacitado. 

 
 Sólo en caso de peligro inminente mueva a la víctima a una zona segura. 
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 Aplique los primeros auxilios, si está capacitado para ello. Espere la ayuda de 

un rescatista más capacitado y/o personal médico. 

 
 Nunca abandone al herido, en todo momento bríndelo soporte emocional. 

 
 
 
 

4.2.9.4. Equipo de respuesta a emergencias 
 
 
 

 

 Si se trata de un problema médico que atañe a una sola persona, brinde los 

primeros auxilios, estabilice a la víctima y trasládela al tópico. 

 
 Si se trata de un accidente mayor con más de una víctima, proceda a asegurar el 

área, realizar el triaje respectivo, luego inicie la estabilización de las víctimas 

teniendo en cuenta la gravedad de las mismas. 

 
 De ser necesario mantenga en todo momento contacto radial con el personal 

médico que se dirige al lugar, informándoles sobre la situación en tiempo real. 

 

 

4.2.10. PROCEDIMIENTOS DE SIMULACROS DE EMERGENCIA. 
 
 
 

 

Los simulacros que se desarrollarán en la zona de construcción se realizarán con las 

diferentes áreas con la intervención parcial o total de las brigadas de emergencias. 

 

 

a) Simulacro de heridos 
 

b) Simulacro de incendios y explosiones 
 

c) Simulacro de derrames de materiales peligrosos 
 

d) Simulacro de escape de sustancias tóxicas 
 

e) Simulacro de personas atrapadas 
 

f) Simulacro de personas atrapadas en vehículo 
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g) Simulacro de rescate de personas en caídas de desnivel 
 

h) Simulacro de derrumbe y/o deslizamiento de las paredes. 
 
 
 
 

4.2.10.1. Capacitación de Simulacros de Emergencia. 
 
 
 

 

• Se llevará a cabo la capacitación adecuada del personal que tiene responsabilidad 

en casos de emergencias (gerentes, supervisores y brigadas de emergencia). 

 
• Se capacitará a todo el personal de modo que esté familiarizado con la ubicación 

de todo el equipo de emergencias y el método correcto de usarlo. 

 
• Se capacitará al personal de respuesta a emergencias y brigadas de emergencias y se 

organizará una cantidad adecuada de simulacros para mantener sus habilidades y 

capacidades de respuesta a un nivel elevado. 

 
• Los simulacros generales de emergencias que involucran a los empleados así como 

al personal de las brigadas de emergencias se llevan a cabo dos veces al año como 

mínimo para garantizar que comprendan la forma de responder a las situaciones de 

emergencias. 

 
• Se deben de dictar cursos de actualización a los equipos de respuesta a emergencias 

y a todos los empleados, asegurándose que saben lo que deben hacer y lo que se 

espera de ellos en casos de emergencias. 

 

 

4.2.10.2. Revisión del Plan de Contingencias y Emergencias. 
 
 
 

 

• Se realizara un análisis de riesgos y se determinará el conjunto secuencial de 

medidas y actuaciones para el control de cualquier situación de emergencia que 

pueda presentarse de improviso minimizando sus consecuencias o daños. 
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• Los Brigadistas de emergencias estarán debidamente identificados y capacitados 

para actuar en situaciones de emergencias, para lo cual se ha elaborado un 

cronograma de capacitaciones en primeros auxilios, lucha contra incendios, control 

de derrames, evacuaciones. 

 
• Asimismo para integrar la brigada de emergencia, el trabajador deberá previamente 

ser evaluado con exámenes médicos especializados a fin de probar que se encuentra 

físicamente y mentalmente apto, siguiendo los procedimientos establecidos por el 

INDECI para la formulación del Plan de Contingencia. 

 

 

4.2.11. PROCEDIMIENTOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES / 

 

REGISTROS. 
 
 
 

 

4.2.11.1. Estándar de Investigación de Incidentes. 
 
 
 

 

• Todo el personal de la empresa Cargo Transport deben reportar todo incidente lo 

más pronto posible al supervisor inmediato, quien comunicará con el responsable 

antes del final del turno empleando el Formato anuncio de incidente. 

 
• Las lesiones y enfermedades ocupacionales deben registrarse e informarse a las 

autoridades competentes. 

 
• Todo incidente con daños y/o lesiones, incidentes con alto potencial de pérdida e 

incidentes de alta recurrencia deben ser investigados de inmediato. El supervisor a 

cargo del trabajo es el responsable de liderar la investigación. 

 
• El reporte preliminar de incidente deberá ser remitido a las áreas involucradas y a 

control de pérdidas antes del final de turno. 
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• El reporte de investigación final deberá ser remitido dentro de las 72 horas de 

ocurrido el evento. 

 
• En caso de incidentes fatales, la investigación deberá ser completada y el reporte 

remitido dentro de las 24 horas de ocurrido el evento. 

 
• La Facultad de Ingeniería Química y Metalúrgica establece una política de no 

culpabilidad para la investigación de los incidentes. Se buscan causas raíces y no 

culpables. Sin embargo cuando se evidencie negligencias, faltas graves a las normas 

el área correspondiente procederá según establecidos en el reglamento. 

 
• Un incidente con daño ha concluido solo cuando la persona encargada de realizar la 

investigación, ha visitado el lugar del incidente, investigado e identificado las causas 

raíz del incidente completando toda la información requerida en el Formato de 

investigación, el reporte ha sido remitido dentro de los plazos establecidos y las 

acciones correctivas han sido implementadas y verificadas. 

 
• El Decano de la Facultad y la supervisión será responsable de asegurar el 

cumplimiento de las acciones correctivas dadas por el informe final, dentro del plazo 

establecido, para ello se deberá elaborar un cronograma de cumplimiento. 

 
• La supervisión remitirá un informe estadístico mensual de todos los incidentes 

ocurridos y de las pérdidas ocasionadas a la gerencia general. 

 
• La supervisión llevará un registro de incidentes actualizado. 

 
 
 
 

4.2.11.2. Procedimiento de Investigación de Incidentes. 
 
 
 

 

Este procedimiento aplica a todos los incidentes y accidentes ambientales que se 

presenten en la empresa Cargo Transport. 
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a. Reporte. 
 
 
 
 

1) Se presenta el incidente - accidente ambiental en horario Laboral ó no Laboral. 

 

2) En caso que el incidente-accidente ambiental pueda ser controlado, contenga la 

situación. 

 
3) Informa a la Oficina de Seguridad y Salud Ocupacional la Situación presentada a 

línea de emergencias. 

 
4) Solicita la información requerida, verifica la situación de emergencia y realiza el 

reporte en el formato correspondiente. 

 
5) Determina el tipo y nivel de la emergencia de acuerdo con la ubicación y cobertura 

del evento. 

 
6) Realiza la contingencia de la emergencia y ejecuta las acciones de respuesta, según 

el tipo de emergencia. 

 
7) Verifica que se haya controlado la emergencia. 

 

8) En caso que se requiera, solicitar apoyo a las entidades externas locales, regionales 

o nacionales de apoyo a respuesta de emergencias. 

 
9) Realiza la descripción y evaluación de la emergencia. 

 
 
 
 

b. Investigación. 
 
 
 
 

1) El equipo investigador se conformará por el coordinador ambiental, un profesional 

especializado designado por el equipo S y SO y un representante de la Facultad de 

Ing. Química y Metalúrgica donde ocurrió el evento. 
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2) Durante el proceso de investigación se tomarán los registros que permitan evaluar 

las causas de la emergencia, las áreas, los recursos naturales afectados y las acciones 

de contención realizadas. Para luego generar las medidas de corrección y/o 

mitigación a implementarse. 

 

 

c.  Implementación 
 
 
 
 

1) Levanta las acciones correctivas o planes de intervención frente a la emergencia 

presentada. 

 
2) Elabora y presenta el informe de la emergencia a las partes interesadas en un 

tiempo no mayor de quince (15) días hábiles. 

 
3) Realiza la divulgación de las lecciones aprendidas. 

 
 
 
 

4.2.12. REGISTROS Y ESTADÍSTICAS. 
 
 
 
 

Se implementará y mantendrá los siguientes registros: 
 
 
 

 

 Registro de Incidentes, con sus respectivos análisis y medidas correctivas. 

 

 Registro de accidentes de trabajo, en el que deberá constar la investigación y 

medidas correctivas. 

 
 Registro de enfermedades laborales. 

 

 Registros de exámenes médicos laborales. 

 

 Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos y factores de riesgo 

ergonómico. 

 
 Registro de inspecciones de seguridad. 
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 Registros de Observaciones de la conducta. 
 

 Registros de equipos de seguridad o emergencia. 
 

 Registro de inducciones, capacitaciones y simulacros de emergencia. 
 

 Registro de Auditorias. 
 
 
 
 

4.2.13. PROCEDIMIENTOS PARA NC, AC Y AP. 
 
 
 

 

La organización debe establecer y mantener procedimientos para definir la 

responsabilidad y autoridad para: 

 

 

El manejo e investigación de: 
 

• Accidentes. 
 

• Incidentes. 
 

• No conformidades. 
 
 
 

 

Estos procedimientos deben requerir, que todas las acciones correctivas y preventivas 

propuestas, sean revisadas utilizando el proceso de evaluación de riesgos, antes de su 

implementación. 

 

 

Las acciones correctivas y preventivas se determinan luego de identificar y analizar las 

causas de una No Conformidad u Observación detectada. 
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No Conformidad 
  

Causa(s) Raíz 
  Acciones Correctivas/ 

 

    

Preventivas 
 

    
 

      
 

       
  

 
 
 
 

Verificación de la  Implementación de 
 

efectividad 
 

las acciones 
 

 
  

Acción Correctora 
 
 
 

 
Fig. 8: Relación de correspondencia de la acción correctiva/preventiva. 

 
 

 

Es necesario un buen análisis de las No Conformidades u Observaciones para 

determinar su causa raíz y tomar acciones efectivas. Se utilizará el formato “Reporte de control 

de Acciones Correctivas – Preventivas” 

 

 

Se definirá el origen y se describirá en forma clara y precisa la situación encontrada. 
 
 
 

 

Una vez determinada la(s) causa(s) raíz, se redactará la acción a tomar de manera tal 

que sea comprendida claramente por el responsable de su implementación. Las acciones 

deberán tener una fecha límite de implementación. Este campo es llenado por el responsable 

del área en donde se detectó la No Conformidad u Observación. 

 

 

El plazo para la determinación de la causa raíz y el planteamiento de la acción correctiva 

será de 10 días útiles luego de registrada la No Conformidad u Observación en el reporte 

correspondiente. 
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4.2.13.1. Descripción del Procedimiento. 
 
 
 

 

1) Las acciones correctivas, las rectificaciones a las NC, dichas no conformidades se, 

reflejan en el reporte de NC 

 

 

2) Se levantarán NC relativas a procesos y programa de seguridad y salud ocupacional 

tanto en las auditorias planificadas como en cualquier momento en que sea evidente 

la NC. 

 

 

3) Se realizarán AC a los actos y condiciones inseguras observadas en los ambientes 

de trabajo, las cuales son tratadas como NC. 

 

 

4) El personal podrá realizar la detección de NC en su trabajo rutinario. Se resumirán 

las NC en el informe de auditoría para comunicación interna. 

 

 

5) Las acciones correctivas incluyen las siguientes actividades: 
 
 
 
 

 Tratamiento eficaz a los reportes de incidentes y accidentes e informe de no 

conformidades de actos y condiciones inseguras. 

 
 Investigación de las causas de las NC. 

 

 Determinación de las acciones correctivas. 
 

 Controles para la eficacia de la NC. 
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6) Análisis de causas. 
 
 
 
 

 En cada NC se debe buscar la verdadera causa raíz de dicha NC lo cual puede 

ser escrito a mano en el reverso de la hoja de NC con el fin de tenerlas agrupadas. 

 
 De ser necesario, si se requiere más espacio para actas, información, gráficos, 

etc. Se puede ampliar a varias hojas numerándolas consecutivamente. 

 
 En el formato dentro del campo para acciones correctivas, se define que se 

detallará en la hoja de reporte de NC, el análisis de causas. 

 

 

4.2.13.2. Descripción de las acciones correctivas (AC) 
 
 
 

 

1) Se debe diferenciar una AC que debe corregir la causa raíz del problema con las 

acciones curativas que resuelven la solución. 

 

 

2) El análisis de causa es la base para elaborar las acciones correctivas las mismas que 

son documentadas en el formato reporte de no conformidades específicamente en el 

campo verificación de la implantación de acciones correctivas, donde se describirá 

la acción correctiva. 

 

 

3) Para reforzar el hecho de que solo existen tres causas que ameritan la conformación 

de una real acción correctiva, antes de describir la AC se marcará por lo menos una 

de los tres casilleros denominados: 
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• 

 

 

Capacitación  
 

 

• Cambio de procedimiento 

 
 
 

• 

 
 
 
 
Cambio 

 
 
 
 
de 

 
 
 
 
formato 
 

 

 
Fig. 9: Cuadro de reforzamiento de Acciones Correctivas. 

 
 

 

4.2.13.3. Descripción de las Acciones Preventivas (AP) 
 
 
 

 

 Las acciones preventivas son soluciones a tendencias que podrían volverse desviaciones 

o NC si no se hace algo al respecto, por lo tanto, es necesario tener un
 

 

mecanismo de prevención.
 

 

Las acciones preventivas incluyen las siguientes actividades:
 

 

 Uso de fuentes de información. 
 

 Determinar pasos para resolver problemas. 
 

 Controles para probar su eficacia. 
 

 Asegurar que se informe gerencia. 
 
 
 
 

 Cualquier persona que detecte las AP usará el formato de acciones preventivas, 

denominado reporte de acciones preventivas.
 

 
 
 

 

 Se detalla la AP en el campo respectivo resaltando la actividad a realizar, así como la 

manera como se realzará la acción
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4.2.14. PROCEDIMIENTOS PARA AUDITORIA INTERNA / PROGRAMA DE 

AUDITORIA INTERNA. 

 
 
 
 
 

 

4.2.14.1. Auditoria Interna. 
 
 
 

 

De acuerdo a la definición propuesta en la Norma OHSAS 18001:2007, “la auditoría 

interna es un proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencia de 

auditoría y evaluarla objetivamente para determinar la extensión en la cual se cumplen los 

criterios de auditoría” (OHSAS, 2007: 2). Asimismo, el encargado de realizar una auditoría 

debe ser una persona competente y en caso formara parte de la empresa, no podría auditar su 

propio trabajo porque no lo evaluaría objetivamente. 

 

 

Para realizar una auditoría, es necesario elaborar un Programa de Auditoría. En este 

documento se establecen los criterios de evaluación (por ejemplo la normativa legal en materia 

de seguridad y salud, la Norma OHSAS 18001:2007), el equipo de auditoría, el itinerario de 

trabajo y la metodología del trabajo. Además, un paso previo a la ejecución consiste en la 

comunicación a todos los trabajadores sobre la auditoría y el momento en que serán auditados 

para que puedan recopilar toda la información que les pueda ser solicitada. 

 

 

Al término de la auditoría, se presenta un informe sobre el desempeño y la situación 

actual en materia de seguridad y salud de la empresa. En base a las conclusiones obtenidas se 

elaborará un plan para la mejora del desempeño del sistema. Todos los resultados deben ser 

comunicados a los trabajadores. 
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4.2.14.2. Programación de auditorías. 
 
 
 

 

1. Revisa el estado de los Procesos de los Sistemas de Gestión adoptados por 

laempresa, teniendo en cuenta los siguientes aspectos, según aplique: 

 

 

a. Grado de intervención de los requisitos críticos de norma en cada uno de los 

procesos, según la Matriz de interrelación de requisitos incluida en el Manual 

del Sistema de Gestión Integrado. 

 
b. Número de No Conformidades detectadas durante la auditoría anterior. 

 

c. Grado de intervención de determinado proceso en los demás procesos del S.G.I 

(transversalidad). 

 
d. Criticidad de los Riesgos. 

 

e. Número de Accidentes/Incidentes. 
 

f. Indicadores. 
 

g. Nivel de significancia de los Impactos Ambientales. 
 
 
 
 

2. Elabora la propuesta del Programa Anual de Auditorías Internas de los Sistemas de 

Gestión adoptados por la empresa. 

 

 

3. Presenta al Comité del SGI el Programa Anual de Auditorías Internas de los 

Sistemas de Gestión. 

 

 

4. En caso de requerirse, realiza los respectivos ajustes al Programa Anual de 

Auditorías Internas de los Sistemas de Gestión, de acuerdo a las observaciones 

efectuadas por Comité del SGI. 
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5. Aprueba el Programa Anual de Auditorías Internas de los Sistemas de Gestión. 
 
 
 
 

Planeación de Auditorías 
 
 
 
 

6. Elabora conjuntamente con el equipo auditor, el Plan de Auditorías Internas de los 

Sistemas de Gestión , definiendo entre otros, los siguientes aspectos: 

 
 Objetivo. 

 

 Alcance. 
 

 Equipo auditor. 
 

 Fechas y tiempos de realización de auditorías 
 
 
 
 

7. Aprueba y comunica el Plan de Auditorías Internas de los Sistemas de Gestión al 

líder del proceso, subproceso, jefe de unidad o director de laboratorio a auditar, 

según aplique. Cualquier modificación al Plan de Auditoría Interna debe ser 

acordada entre las partes antes de continuar con el proceso de auditoría. 

 

 

Preparación de Auditorías. 
 
 
 
 

8. Consulta los documentos pertinentes para el desarrollo de la auditoría. 
 
 
 
 

9. Prepara los documentos necesarios con base en la revisión de la información 

pertinente relacionada con sus asignaciones de auditoría. Entre dichos documentos 

se encuentran las listas de verificación creadas por cada auditor. 
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Ejecución de las Auditorías. 
 
 
 

 

10. Realiza la reunión de apertura, en la cual se presenta el Plan de Auditorías Internas 

de los Sistemas de Gestión, y se resuelven las dudas existentes. Se dejando evidencia 

de la reunión en el registro Control de Asistencia. Realiza la reunión de apertura, en 

la cual se presenta el Plan de Auditorías Internas de los Sistemas de Gestión, y se 

resuelven las dudas existentes. Se dejando evidencia de la reunión en el registro 

Control de Asistencia. 

 

 

11. Recolecta y verifica la información de los procesos, subprocesos, unidades o 

laboratorios que le sean asignados, a través de la revisión de documentos y registros, 

observación directa y entrevistas al personal; confrontándolo con los criterios de 

auditoría para generar los hallazgos según corresponda, diligenciando el Formato 

Lista de Verificación. 

 

 

12. Informa al líder del proceso, subproceso, jefe de unidad o director de laboratorio y 

al personal involucrado los principales hallazgos una vez terminada la auditoría. 

 

 

13. Revisa los hallazgos y prepara el Informe de Auditoría, diligenciando el Formato. 
 
 
 
 

14. Realiza la reunión de cierre presidida por el auditor líder y las personas responsables 

de los procesos, subprocesos, unidades o laboratorios auditados, para presentar el 

Informe de Auditoría haciendo énfasis en: 

 

 

a) Los hallazgos de la auditoría. 
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b) Las conclusiones de la auditoría. 
 
 
 

 

Esta información se presenta para que sea comprendida y reconocida por el 

auditado. 
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CONCLUSIONES 
 
 
 

 

 El éxito de un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional implantado en una Empresa 

Contratista dependerá directamente del grado de involucramiento que tenga cada uno
 

 

de los trabajadores que laboran en la misma; independiente del rango que sustente. Este 

involucramiento se logrará a través de un proceso de concientización y sensibilización 

con respecto a los beneficios de la implementación de un Sistema de Seguridad y Salud 

Ocupacional. Donde el Sistema de tiene su base en el Plan General de Formación, 

Capacitación y Entrenamiento siendo el Monitoreo y Medición muy importantes para 

el control de la Gestión.
 

 

 

 El diagnóstico realizado frente a los requisitos exigidos por la normatividad evidencia 

la falta de conocimiento en los temas relacionados con las normas en materia de
 

 

seguridad y la salud ocupacional, y peor aún las consecuencias que pueden repercutir 

en la salud de los empleados de la organización, es por esto que se hace necesario el 

diseño de un sistema de gestión de S&SO que contribuya con el bienestar de los 

trabajadores, minimice los factores de riesgo a los que se exponen sus empleados, y 

mejore de la productividad de la organización.
 

 

 

 Una auditoria base determina las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades de 

mejora que tiene el Sistema en el momento que se realizó la auditoria.
 

 
 
 

 

 Se definió el manual de seguridad y salud ocupacional, el cual establece un sistema de 

S&SO, y tiene por objeto minimizar o eliminar los riesgos de los empleados.
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 El desarrollar un Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional bajo los lineamientos y/o 

requerimientos de la Norma Internacional OHSAS 18001, permite una evaluación
 

 

constante que ayuda enormemente a ordenar un sistema normal de dirección el cual 

podrá auditarse y certificarse por un organismo externo dejando clara evidencia de la 

gestión y el mejoramiento continuo.
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RECOMENDACIONES 
 
 
 

 

 Se recomienda a las Empresas de Transporte de hidrocarburos elaborar procedimientos 

de trabajo para cada actividad, debido a que cada tarea tiene peligros y
 

 

riesgos específicos.
 

 
 
 

 

 Se recomienda elaborar programas de capacitación y entrenamiento a los trabajadores 

conforme al puesto de trabajo y actividades que desarrollan la misma identificando,
 

 

revisando y cuantificando los peligros y riesgos.
 

 
 
 

 

 Se recomienda monitorear permanente el Sistema de Gestión Integrado, mediante 

auditorías internas, determinando el grado de cumplimiento del compromiso de
 

 

mejora continua. Desarrollando técnicas de monitoreo y control.
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Anexo 1: Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos.  
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Anexo 2: Gestión de Riesgos  
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Anexo 3: Equipo de protección personal  
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Anexo 4: Reuniones de Seguridad y Medio Ambiente  
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Anexo 5: Elaboración de programas de HS&SE  
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Anexo 6: Inspección de condiciones de carga de trabajo  
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Anexo 7: Inspección de condiciones de carga organizacional  
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Anexo 8: Inspección de equipo de primera respuesta a emergencias de derrames  
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Anexo 9: respuesta a emergencias  
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Anexo 10: Comité de calidad, seguridad, salud y medio ambiente  
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Anexo 11: Ficha de atención de primeros auxilios  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

151 



Anexo 12: Primeros Auxilios  
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Anexo 13: Investigación de accidentes y casi accidentes  
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Anexo 14: Formato de Resumen de incidentes por conductor  
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Anexo 15: Formato de Reporte preliminar de incidentes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

160 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

161 



Anexo 16: Seguridad, orden y limpieza – SOL  
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